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COMISIÓN PRIMERA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

AUDIENCIA PÚBLICA NÚMERO 010  
DE 2022

(octubre 24)
10:00 a. m.

Tema: Proyecto de Ley Estatutaria número 
025 de 2022, Cámara, por medio de la cual 
se modifica la Ley Estatutaria 1622 de 2013 
y se dictan otras disposiciones, acumulado 
con el Proyecto de Ley Estatutaria número 
174 de 2022 Cámara, por medio de la cual se 
Fortalecen los Consejos de Juventud, se modifica 
la Ley Estatutaria 1622 de 2013 y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Honorable Representante Gabriel 
Ernesto Parrado Durán /// Proyecto de Ley 
Estatutaria número 025 de 2022 Cámara //// 
honorables Representantes Irma Luz Herrera 
Rodríguez, los honorables Senadores Ana Paola 
Agudelo García, Manuel Antonio Virgüez Piraquive, 
Carlos Eduardo Guevara Villabón.

Ponente: Honorable Representante Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo.

Proyectos publicados, Gaceta del Congreso 
número  856 de 2022 y 1040 de 2022.

Proposición aprobada en esta Célula Legislativa 
y suscrita por el honorable Representante Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo, ponente de la 
iniciativa.

Presidente Juan Carlos Wills Ospina:
Bueno, Secretaria, para iniciar entonces la sesión, 

entiendo que el doctor Alejandro Ocampo, citante 
de esta audiencia pública no está presente, entonces 
voy a fungir como Presidente para que iniciemos la 

sesión y enseguida usted señora Secretaria, pues por 
favor nos ayude con el otorgamiento del uso de la 
palabra y de la tranquila y regular desarrollo de la 
audiencia pública.

Secretaria Dora Sonia Cortes Castillo:
Así se hará, señor Presidente.
Presidente:
Entonces, con los buenos días a todos los 

integrantes, a quiénes están conectados y a los 
que están de manera presencial. Por favor señora 
Secretaria, sírvase leer el orden del día. 

Secretaria:
Sí, señor Presidente, siendo las 10:14 a. m. damos 

inicio a la audiencia pública programada para el día 
de hoy y procedo a la lectura del orden del día:

HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL

LEGISLATURA 2022 - 2023
AUDIENCIA PÚBLICA MIXTA

SALÓN DE SESIONES  
DE LA COMISIÓN PRIMERA

“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG”
Y PLATAFORMA GOOGLE MEET

ORDEN DEL DÍA
Lunes veinticuatro (24) de octubre de 2022

10:00 a. m.
I

Lectura de Resolución número 010
(Octubre 14 de 2022)

II
AUDIENCIA PÚBLICA
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Tema: Proyecto de Ley Estatutaria número 
025 de 2022 Cámara, por medio de la cual se 
modifica la Ley Estatutaria 1622 de 2013 y se dictan 
otras disposiciones, acumulado con el Proyecto de 
Ley Estatutaria número 174 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se fortalecen los Consejos de 
Juventud, se modifica la Ley Estatutaria 1622 de 
2013 y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorable Representante Gabriel 
Ernesto Parrado Durán /// Proyecto de Ley 
Estatutaria número 025 de 2022 Cámara //// 
honorables Representantes Irma Luz Herrera 
Rodríguez. Los honorables Senadores Ana Paola 
Agudelo García, Manuel Antonio Virgüez Piraquive, 
Carlos Eduardo Guevara Villabón.

Ponente: Honorable Representante Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo.

Proyectos publicados, Gaceta del Congreso 
número  856 de 2022 y 1040 de 2022.

Proposición aprobada en esta Célula Legislativa 
y suscrita por el honorable Representante Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo, ponente de la iniciativa.

III
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

Juan Carlos Wills Ospina.
El Vicepresidente,

Heráclito Landínez Suárez.
La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.
Señor Presidente e invitados y honorables 

Representantes que se encuentren conectados 
en plataforma, quiero dejar constancia, del 
cumplimiento de la Secretaría conforme al artículo 
5º, que solicita al Canal Institucional del Congreso 
que se hiciese la publicación de esta audiencia 
pública y así se hizo por parte de esta Secretaría. Así 
mismo se hizo seguimiento porque así lo establece 
el artículo 230 de la Ley 5ª del 92 y para efecto de 
esto, se abrió el libro de registro de invitados que 
establece también el reglamento y hasta el momento 
solo se inscribió una persona.

Además, se invitaron por instrucciones del 
ponente, el doctor José Antonio Ocampo, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público; la doctora Cielo 
Rusinque, Directora del Departamento para la 
Prosperidad Social; la doctora Catherine Johana 
Espitia, Consejo Local de Juventud de San Cristóbal; 
el doctor Juan David Poloche, Partido Dignidad; la 
doctora Mabel Garzón, de la Plataforma Local de 
Juventud en Tunjuelito; la doctora Valentina Bolaños 
Marchena; la doctora Yulieth Osorio, Plataforma 
LBGTI Distrital y Nacional Juvenil; el doctor 
Esteban Panche, Resguardo Indígena de Florida 

Valle; el doctor Juan Manuel Flórez, Plataforma 
Distrital de Juventud; el doctor Cristian Botina, 
Plataforma Distrital de Juventud; doctor Mauricio 
San Clemente, Acción Comunal Juvenil; la doctora 
Natalia Carolina Hernández, Polo Democrático 
Alternativo; el doctor Daniel David Martínez Avilés, 
Consejero Municipal de Ciénaga.

Así mismo, señor Presidente, me permito 
informarle que el doctor Ocampo, Ministro de 
Hacienda envío una excusa y me permito leerla:

EXCUSA: Reciba un cordial saludo. Ruego le 
manifieste a los honorables Congresistas y demás 
asistentes a la sesión, la importancia que tienen las 
invitaciones que hacen a esta Cartera. Sin embargo, 
pido, excuse al señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, doctor José Antonio Ocampo 
Gaviria, por no poder asistir a la audiencia pública 
que se llevará a cabo el lunes 24 octubre de 2022, a 
partir de las 10:00 a. m. y que tendrá como propósito 
discutir el Proyecto de Ley Estatutaria número 025 
de 2022 Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley Estatutaria 1622 de 2013 y se dictan otras 
disposiciones. Acumulado con el Proyecto de 
Ley Estatutaria número 174 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se fortalecen los Consejos de 
Juventud, se modifica la Ley Estatutaria 1622 de 
2013 y se dictan otras disposiciones.

Lo anterior, debido a que el Ministro se encontrará 
en comisión de servicios atendiendo compromisos 
previamente adquiridos fuera del país. No obstante, 
y dada la importancia del tema a tratar, estaremos 
atentos a la audiencia pública y a las conclusiones 
que puedan surgir de la misma.

Así que señor Presidente, con este informe, 
también le manifiesto que en el recinto se encuentran 
siete de las personas invitadas, usted por favor puede 
indicar entonces el tiempo de intervención de cada 
uno de los invitados que se encuentran presentes, 
señor Presidente.

Presidente:
Vamos a dar inicialmente la intervención por 

cinco minutos señora Secretaria, si necesitan más 
tiempo, pues les damos más, por favor le pido que 
usted me ayude con el otorgamiento del uso de 
la palabra, ya que está de manera ahí presencial, 
entonces hagamos por instrucción suya el uso 
de la palabra para todos los invitados y poder así 
escucharlos con tranquilidad.

Secretaria:
Así se hará, señor Presidente. Entonces, en 

primer lugar, le damos el uso de la palabra al doctor 
Juan David Poloche, del Partido Dignidad, por cinco 
minutos. 

La Secretaría concede el uso de la palabra al 
doctor Juan David Poloche, del Partido Dignidad:

Buenos días a todos y todas, gracias por darme 
el uso de la palabra. Pues muy bien sabemos que 
los Consejos Locales de Juventud como también 
los Municipales, deben ser fortalecidos y también 
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reforzados, pues ya en estos ocho o diez meses que 
llevamos como Consejeros y Consejeras, sabemos 
muy bien que, pues, esto lo que ha sucedido es 
muy preocupante, algunos Consejeros no tienen 
las oportunidades por ejemplo para desplazarse, 
no tienen los viáticos suficientes, ni siquiera los 
recursos suficientes para poder hacer las cosas que 
los jóvenes necesitan, incluso nosotros como Partido 
Dignidad, también hemos visitado a los colegios 
públicos y realmente es preocupante la situación, 
incluso también el sistema y el mecanismo que 
hay en estos momentos para nosotros es bastante 
vulnerable.

Realmente, nosotros cómo vamos a hacer una 
veeduría como lo requiere la Ley Estatutaria 1885 
del 2018, si ni siquiera nosotros podemos entrar 
ahí, no están incluso los alcaldes locales, incluso 
también los alcaldes municipales, pues respetando 
esta decisión de la ley. Por eso es que hoy estamos 
acá, más que todo nosotros y nosotras que nos están 
viendo también por medios virtuales, que estamos 
acá decididos a seguir reforzando los Consejos 
Locales de Juventud, para que sea un mecanismo 
democrático, como también para lo que nos 
eligieron y también, pues proponer muchas cosas 
en ellas. Primero, es poder entrar, si se requiere y 
si se puede, estudiar la manera de poder tener un 
presupuesto para con qué responderle a los jóvenes 
y poder darles lo que necesitan realmente.

También hemos propuesto varias cositas, con las 
cuales son auxilios de transportes, gracias a Dios 
acá a nivel distrital, la Alcaldesa Claudia López ha 
aportado un poco para estos auxilios de transporte, 
pero tampoco es suficiente, nada es suficiente porque 
sabemos que siempre van a haber sus altibajos, 
incluso también me preocupo por los consejeros 
y consejeras municipales, es muy difícil poderse 
desplazar de un lado a otro, ¿Cómo van a cumplir 
entonces lo que se necesita para ser consejeros? 
Incluso, también se ha presentado en varias partes, 
no solamente digo que en mi localidad, sino en varias 
partes se ha presentado varias ausencias por parte de 
los consejeros y consejeras, pues vuelvo y digo, no 
tienen con qué desplazarse, no tienen los recursos 
suficientes, incluso algunos tienen que trabajar para 
pagar sus cosas, para poder ayudarle a sus familias. 
Entonces eso es lo que en estos momentos. 

Secretaria:
¿Ya terminó su intervención? Muchísimas gracias 

Juan David. Continúa con el uso de la palabra Juan 
Manuel Flórez, Plataforma Distrital de Juventud, 
por cinco minutos.

La Secretaría concede el uso de la palabra al 
doctor Juan Manuel Flórez, de la Plataforma 
Distrital de Juventud:

Bueno mucho gusto, Juan Manuel Flórez de la 
Plataforma Distrital de Juventud de la Ciudad de 
Cali, venimos hoy a hacer diferentes requerimientos 
hacia la reforma del Estatuto de Ciudadanía Juvenil, 
me parece importante, nos parece importante 

como sistema, subsistema de participación de las 
juventudes, pues que haya garantías de esta misma 
participación, vemos que en las Alcaldías Municipales 
y en las localidades se desconoce mucho todavía de 
este tema, de diferentes funcionarios y realmente la 
Ley 1622 aunque es muy importante, pues no nos 
da autonomía en el sentido de que tengamos un 
presupuesto propio para el funcionamiento.

Entonces, tanto los Concejos, como las Plataformas 
de Juventud se ven sumamente afectadas, primero 
que todo, la indiferencia de las diferentes instancias 
y segundo, que en ninguna parte en la ley les obliga a 
definir a cuánto sería el presupuesto, para garantizar 
nuestro funcionamiento. También digamos que la 
ley y las propuestas hacia la reforma de la misma 
ley, no están bien enfocadas para beneficiar a todo el 
subsistema de participación, se resalta mucho el tema 
de los Consejos de Juventud que si bien son muy 
importantes, las Plataformas de Juventud también 
son muy importantes, es la organización autónoma 
que recoge, reúne, articula todas las organizaciones, 
todos los procesos organizativos de las juventudes 
y nosotros tenemos enlace directamente con los 
líderes de las comunas, con los líderes de procesos 
diferentes de toda índole y realmente creemos, que 
desde la ley no se nos reconoce suficientemente, 
pues tenemos cuatro funciones en la Ley 1622, 
comparado con diecinueve funciones que tienen los 
Consejos Municipales o Distritales de Juventud y 
me parece a mí, que hay una brecha allí grandísima, 
porque nosotros somos los que trabajamos más 
directamente con las poblaciones en los territorios.

Entonces, también no hay garantías en el sentido 
de que a los Consejos no se les obliga a trabajar 
conjuntamente, mancomunadamente con las 
plataformas, entonces vemos que, muchas veces 
lastimosamente, algunos de los Consejos que fueron 
electos no simpatizan con los procesos de plataforma 
y muchas veces hasta los desconocen. Entonces, 
desde la ley estatutaria también necesitamos esas 
garantías, para que pueda haber un subsistema de 
participación fuerte, unido y que de verdad trabaje 
conjuntamente para la juventud y no para liderazgos 
o procesos individuales. Eso sería todo, gracias.

Secretaria:
Muchas gracias por su intervención. Señor 

Presidente, me voy a permitir leer la Resolución 
número 010 de octubre 14 de 2022, por la cual se 
convocó a esta audiencia pública:

RESOLUCIÓN NÚMERO 010 DE 2022
(octubre 14)

por la cual se convoca a audiencia pública.
La Mesa Directiva de la Comisión Primera de la 

Honorable Cámara de Representantes,
CONSIDERANDO:

a) Que la Ley 5ª de 1992, en su artículo 230 
establece el procedimiento para convocar 
audiencias públicas sobre cualquier proyecto 
de acto legislativo o de ley.
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b) Que mediante proposición número 04 
aprobada en la sesión de Comisión del 
martes 30 de agosto de 2022, suscrita por 
el honorable Representante Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo, ponente único del 
Proyecto de Ley Estatutaria número 025 
de 2022 Cámara, por medio de la cual se 
modifica la Ley Estatutaria 1622 de 2013 
y se dictan otras disposiciones acumulado 
con el Proyecto de Ley Estatutaria número 
174 de 2022 Cámara, por medio de la cual 
se fortalecen los Consejos de Juventud, se 
modifica la Ley Estatutaria 1622 de 2013 y 
se dictan otras disposiciones, ha solicitado 
la realización de audiencia pública mixta.

c) Que la Mesa Directiva de la Comisión 
considera que es fundamental en el trámite 
de estas iniciativas, conocer la opinión de la 
ciudadanía en general sobre el proyecto de 
ley estatutaria antes citado.

d) Que el artículo 230 de la Ley 5ª de 1992, 
faculta a la Mesa Directiva, para reglamentar 
lo relacionado con las intervenciones y 
el procedimiento que asegure la debida 
atención y oportunidad.

e) Que la Corte Constitucional en reiterada 
jurisprudencia, en relación con las 
audiencias públicas ha manifestado: “(…) 
las audiencias públicas de participación 
ciudadana decretadas por los Presidentes de 
las Cámaras o sus Comisiones Permanentes, 
dado que el propósito de éstas no es el de 
que los Congresistas deliberen ni decidan 
sobre algún asunto, sino el de permitir a 
los particulares interesados expresar sus 
posiciones y puntos de vista sobre los 
proyectos de ley o acto legislativo que se 
estén examinando en la Célula Legislativa 
correspondiente; no son, así, sesiones del 
Congreso o de sus Cámaras, sino audiencias 
programadas para permitir la intervención de 
los ciudadanos interesados”.

f) Que la Mesa Directiva de la Cámara de 
Representantes, mediante Resolución 
número 0777 del 4 de abril de 2020, previó 
la realización de audiencias mixtas; siempre 
y cuando sea garantizado el principio de 
publicidad y además se den a conocer 
oportunamente a los Representantes a la 
Cámara y a la sociedad en su conjunto, todo 
lo relacionado con este trámite legislativo 
que se adelante en las Comisiones y plenarias 
de la Cámara de Representantes.

RESUELVE:
Artículo 1º. Convocar a audiencia pública 

mixta para que las personas naturales o jurídicas 
interesadas, presenten opiniones u observaciones 
sobre el Proyecto de Ley Estatutaria número 025 
de 2022 Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley estatutaria 1622 de 2013 y se dictan otras 

disposiciones, acumulado con el Proyecto de 
Ley Estatutaria número 174 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se fortalecen los Consejos de 
Juventud, se modifica la Ley Estatutaria 1622 de 
2013 y se dictan otras disposiciones.

Artículo 2º. La audiencia pública mixta se 
realizará el lunes 24 de octubre de 2022 a las 10:00 
a. m., en el salón de sesiones “Roberto Camacho 
Weverberg”, de esta Célula Legislativa y en la 
plataforma Google Meet en el siguiente ID: https://
meet.google.com/jmc-rxzf-mud

Artículo 3º. Las inscripciones para intervenir en 
la audiencia pública mixta, podrán realizarlas hasta 
el viernes 21 de octubre de 2022 a las 4:00 p. m., 
en el correo electrónico debatescomisionprimera@
camara.gov.co

Artículo 4º. La Secretaría de la Comisión, 
efectuará las diligencias necesarias ante el área 
administrativa de la Cámara de Representantes, a 
efecto de que la convocatoria a la audiencia sea de 
conocimiento general y en especial de la divulgación 
de esta audiencia en el Canal del Congreso.

Artículo 5º. Esta resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de octubre de 2022.
El Presidente,

Juan Carlos Wills Ospina.
El Vicepresidente,

Heraclito Landínez Suárez.
La Secretaria, 

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
Ha sido leída, la resolución. Continuamos 

entonces con las intervenciones de los invitados y se 
le otorga la palabra al doctor Mauricio Sanclemente, 
Acción Comunal Juvenil.

La Secretaría concede el uso de la palabra 
al doctor Mauricio Sanclemente, de la Acción 
Comunal Juvenil:

Buenos días. Nosotros venimos planteando una 
serie de modificaciones para esta ley, lo que es el 
Estatuto Juvenil, por medio de los temas que tenemos 
muy pendientes que son los CMJ, pasa que en todos 
los municipios de nuestro territorio nacional no nos 
tienen en cuenta en varias facetas, es decir nosotros 
tenemos aquí cuál es la conformación del Estatuto 
Juvenil, la Ley 1622 de 2013 y queremos modificar 
unos puntos los cuales ya los tenemos estipulados 
y se los voy a proponer a cada uno nuestros 
compañeros, dice: Las políticas de juventud, que es 
el Título III que está en la Ley Estatutaria 1622, aquí 
dice “Inclusión de un Plan Juventud en los Planes 
de Desarrollo, que deberá contar con asignación 
presupuestal”, pero antes de hacer todo esto, yo quiero 
hacer un paréntesis ahí, para decir que no solamente 
le debemos dar la importancia a los Consejos de 
Juventud dentro de estos planes, sabemos que 
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construir un Plan de Desarrollo Municipal debemos 
tener en cuenta lo que es el Concejo Municipal, las 
JAL, que son las Juntas Administradoras Locales y 
lo que es el alcalde. Queremos tener el mismo peso, 
o sea, queremos que los CMJ tengan el mismo peso 
que tienen estos tres entes para desarrollar como 
tal los temas presupuestales, a la hora de tomar 
determinaciones dentro del Plan de Desarrollo.

También tenemos en el artículo 19, que dice: “el 
pago de honorarios para los Consejeros de Juventud” 
y propusimos dos unidades de valor por sección, para 
poder que sostengamos estos muchachos, ya que un 
ejemplo, en Buga tenemos consejeros que son de la 
zona alta montañosa y para dirigirse hasta una sesión 
del concejo, deben pasar aproximadamente hasta 
seis horas y el recurso está saliendo del bolsillo de 
cada uno de los consejeros. Entonces, eso lo estamos 
proponiendo en el artículo 19.

Aquí dice que en el Título IV, dice Sistema 
Nacional de las Juventudes, adición un numeral 
para, brindará a los Consejeros de Juventud, la 
facultad de solicitar informe sobre temas de juventud 
a funcionarios de la Administración Pública, esto se 
hace porque en el caso de los Consejeros de Juventud 
Municipal, se les está negando como este derecho 
de tener los documentos públicos, de dónde se está 
invirtiendo en el dinero de las juventudes y lo están 
desviando para proyectos que literalmente no tienen 
nada que con los CMJ y así le estamos quitando la 
oportunidad de tener un presupuesto estable dentro 
del Plan de Desarrollo.

En el artículo 50, también queremos hacer una 
modificación y dice: que “para las sesiones de 
interlocución de los Consejos de Juventud, con 
las autoridades territoriales y nacionales, será para 
los funcionarios citados de últimas obligaciones a 
la existencia de Consejeros Presidenciales, para 
disponer los canales que faciliten la comunicación 
entre los Consejeros Juveniles y las entidades”, 
esto por el tema de que por ejemplo, en nuestro 
municipio el tema lo está manejando la Secretaría 
de Bienestar Social y Desarrollo Comunitario y no 
se le está dando la prioridad suficiente, para poder 
tomar decisiones ante los entes que verdaderamente 
participan en estos temas de juventud.

En el artículo 59, queremos incluir un auxilio de 
transporte para todos los Consejeros de Juventud, 
que esto sea como con una propuesta estable para 
que se garanticen estas sesiones y cumplan con los 
parámetros acordados. Dice por aquí Ley 1885 de 
2018, artículo 3, adición un nuevo numeral que 
brindará a los Consejeros de Juventud.

Secretaria:
Por favor, dos minutos para que concluya, 

gracias.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Mauricio Sanclemente, de la Acción Comunal 
Juvenil:

Gracias. Dentro del artículo 3º, decimos que 
se adicione el numeral, donde se le brinde las 

facultades suficientes a los Consejeros de Juventud, 
para tener la participación dentro de las funciones 
de la Administración Pública para los temas de 
juventud. Y otra cosa, es que la mayoría de los 
campos territoriales, no tenemos una sala preparada, 
ni para la disposición de algunos Consejeros de 
Juventud, para tener una sesión estable, con los 
equipos suficientes y las herramientas suficientes.

Y también, pues se quiere implementar que 
dentro esta modificación de ley, se tenga en cuenta 
el presupuesto anual para el funcionamiento de los 
Consejos de Juventud, tanto la logística, como los 
temas de educación y el tema de salud, ya que vemos 
que algunos de nuestros consejeros no cuentan ni 
siquiera con una salud pública. Muchas gracias.

Secretaria:
Bueno, muchas gracias a usted Mauricio. Me 

permito leer una excusa que acabamos de recibir 
de la doctora Cielo Rusinque, Directora del 
Departamento para la Prosperidad Social.

Excusa: Por medio del presente oficio, 
respetuosamente nos permitimos elevar excusa 
de no participación a la audiencia pública del 
día octubre 24, toda vez que para la hora y fecha 
programada la Directora estará cumpliendo con un 
compromiso adquirido previamente. No obstante, 
por la importancia que tiene para Prosperidad 
Social y para el sector de la Inclusión Social y la 
Reconciliación, su Comisión delego a la Directora 
de Transparencia Monetaria Condicionada, doctora 
Yohanna Pilar Cubillos Santos, quién atenderá todas 
las inquietudes que los miembros de la Comisión 
tengan a bien formular sobre el tema a tratarse en 
dicha sesión. Está suscrita por Aurora Wberth Cotes, 
del Departamento de Prosperidad Social.

La doctora Johana Pilar se encuentra conectada, 
ya en unos momentos le vamos a conceder la palabra. 
Entonces, continúa con el uso de la palabra Julieta 
Osorio Rojas, de la Plataforma Distrital y Nacional 
Juvenil LGTBI, quién se encuentra conectada en 
plataforma, por favor encienda su micrófono.

La Secretaría concede el uso de la palabra a 
la señora Julieta Osorio Rojas, de la Plataforma 
Distrital y Nacional Juvenil LGTBI:

Voy a empezar diciendo que soy delegada por el 
Distrito de Santiago de Cali ante la Plataforma de 
Juventudes, y a nivel local y nacional vemos con 
mucha preocupación que las propuestas encaminadas 
a reforzar el Estatuto de Ciudadanía Juvenil, solo 
están enfocadas en los Consejos Municipales y 
Distritales de Juventud, nos preguntamos, ¿Y las 
Plataformas qué? Es muy grave, que desde esta 
reforma no se tome en cuenta las propuestas que las 
plataformas hemos dado, pues somos nosotres quién 
hemos llevado por años las discusiones en torno a 
las juventudes y somos nosotres quiénes reunimos 
la mayor cantidad de organizaciones de base de los 
municipios, departamentos y a nivel Nacional. No 
incluirnos es desconocer el trabajo de base que se 
viene realizando.



Página 6 Viernes, 17 de febrero de 2023 Gaceta del Congreso  72

Además, el pasado 22 de julio la Plataforma 
Nacional, envío un documento con las propuestas 
de los, las y les delegados que crearon en torno al 
proyecto que realizó la doctora Angélica Lozano. Es 
necesario pensar en fortalecer de manera conjunta 
los dos mecanismos de participación juvenil, 
por eso comparto aquí alguna de las propuestas. 
Agregar artículo a los mecanismos de participación 
juvenil, plataformas y concejos en un porcentaje de 
destinación específica. El Estatuto de Ciudadanía 
Juvenil, debe estar articulado con los espacios de 
incidencia de participación comunal, es decir, debe 
haber un artículo dentro de la misma para que las 
organizaciones sociales y comunales, como lo 
establece la ley, en concordancia con la Ley 2216 
de 2016 en temas de juventud, que en ese sentido 
abarcaría un panorama de participación juvenil 
desde las bases.

En las Mesas de Concertación y Decisión, 
debemos tener votos y representantes de los 
Consejos y de las Plataformas, porque en algunos 
casos tenemos solamente voz, pero no voto. En 
los Comités de Cultura, Salud, Deporte, Conpes y 
todos los espacios de concertación y diálogo con 
las juventudes, donde se invitan a los Consejos, 
debemos invitarlos también a las Plataformas con 
igualdad de condiciones, es decir, con voz y voto, 
además de todas las garantías de movilidad y demás 
brindadas. Dentro de la conformación del Consejo 
Nacional de Políticas Públicas de Juventud, se 
deja por fuera la representación de la Plataforma 
Nacional de Juventudes, es esencial tener paridad en 
esos espacios con la presencia de las dos instancias. 
Posibilitar, incrementar y fortalecer la voz y el voto 
joven dentro de los espacios institucionales, a su vez 
de la planeación y la decisión.

El proyecto de ley de reforma debe ser claro, 
en cuanto a las garantías presupuestales y técnicas 
para las Plataformas y Consejos. Adicional, 
deberá estar contenida la obligatoriedad de incluir 
presupuesto, para el Subsistema de Participación 
Juvenil dentro de los PAI. También quiero hacer 
una referencia, que este documento que tenemos la 
Plataforma Nacional de Juventudes con fecha del 
22 de julio, lo podemos compartir y es necesario 
que sea analizado, para que se han incluidas 
nuestras propuestas como Plataforma, dentro de 
esta reforma.

Y finalmente, dentro del sector LGTBI que es 
el cual lidero en la ciudad de Cali, me parece muy 
importante, analizar que dentro de estas elecciones 
del Consejo Municipal de Juventud, fuimos la única 
población de protección especial que no tuvo una 
curul especial, esto es muy grave, ya que la situación 
de la población LGTBI históricamente en Colombia, 
no ha permitido de que podamos hacer parte de estos 
espacios de participación, especialmente nosotras 
las mujeres Trans hemos quedado relegadas al 
trabajo sexual y a la calle, por eso es necesario que 
se creen garantías desde la ley, para que nosotros 
podamos participar, no es posible que fuimos la 

única población de protección especial que no tuvo 
una curul especial y que en este momento las, los 
y les delegados y los Consejeros que están en este 
momento haciendo parte y que fueron elegidos, lo 
hicieron por prácticas organizativas, resaltó este 
momento a la Consejera Municipal de Juventudes 
de Candelaria Alexia Estum y a la Consejera 
Departamental de Antioquia Sofía Jaramillo, que 
son mujeres Trans y que están trabajando por liderar 
estos espacios LGTBI en los Consejos Municipales 
de Juventud, donde no fuimos tenidas en cuenta. 
Muchas gracias.

Secretaria:
Gracias Julieta Osorio por la intervención. 

Continúa con el uso de la palabra Michael Jackson 
López, Consejero Departamental del Meta.

La Secretaría concede el uso de la palabra 
al señor Michael Jackson López, Consejero 
Departamental de Meta:

Muchas gracias, muy buenos días para todos, 
mi nombre es Jackson, vengo del departamento del 
Meta, especialmente del municipio de Puerto Gaitán. 
Iniciar este diálogo con unos agradecimientos a este 
proceso que se está realizando, muchas gracias por 
la atención que le están prestando desde esta entidad 
al funcionamiento y el querer el funcionamiento 
de los CMJ, totalmente nosotros los jóvenes 
queremos trabajar mancomunadamente con las 
Administraciones y las Gobernaciones, si nosotros 
hoy en día tenemos el título de Consejeros, es porque 
nos nace y porque queremos estar en esta situación y 
trabajar por la juventud.

Muy bonito y muy chévere y recibimos con un 
abrazo el proyecto de ley que se está presentando, 
porque es súper necesario para el funcionamiento de 
los CMJ, pero de antemano quisiéramos hacer un 
llamado o en lo personal quisiera hacer un llamado a 
las entes interesadas o a las entes necesarias, aquellas 
entes que verdaderamente pueden intervenir y 
realizar una gestión para los funcionamientos de los 
CMJ con las Gobernaciones y los municipios, lo que 
es Procuraduría y Contraloría.

Necesitamos que hagan una investigación bien 
interna a todas estas administraciones municipales 
y departamentales, de ¿Qué está pasando con 
el funcionamiento y el apoyo para los CMJ? 
Desde Puerto Gaitán - Meta, hablo por mi casa, 
tenemos una Administración que tiene en el total 
abandono a la juventud, el Plan de Desarrollo de la 
Administración de Puerto Gaitán, Meta, presentó 
que para el 2021 se ejecutaría y se realizaría la 
política pública de juventudes, pasó el 2021 y no se 
presentó nada para ello. De igual manera, la norma 
estipula, que después de la presentación de los 
CMJ, a los seis meses de haberse posesionado los 
consejeros, se tiene que empezar a implementar la 
política pública de juventudes, que de igual manera 
no se ha realizado.

Todas estas cositas que están sucediendo, 
como la falta de apoyo o el cumplimiento de la 
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Ley Estatutaria 1622 y la 1885, en su extensa 
representación de los CMJ no se cumple, por 
ninguna Administración se está cumpliendo, pues 
en este caso por Puerto Gaitán, llevamos ya más de 
diez meses, nueve meses como CMJ y no tenemos 
una oficina para el funcionamiento. Los CMJ o 
el CMJ de Puerto Gaitán, le ha tocado sesionar 
en restaurantes, le ha tocado sesionar en parques 
y una vez más lo decimos, queremos trabajar 
mancomunadamente con las Administraciones, 
queremos que la Procuraduría en este momento, 
se le haga llegar la información de que queremos 
que empiecen a darle una investigación profunda 
a estás Administraciones si están cumpliendo o 
no están cumpliendo con la Ley Estatutaria 1622. 
Es muy necesario que hagamos este ejercicio para 
realizar un buen funcionamiento, nosotros como 
Consejeros de Juventudes, estamos trabajando 
y queremos trabajar porque nos nace, no porque 
estamos recibiendo un sueldo, hoy en día estamos 
aquí sentados y estamos expresando nuestras 
necesidades y llegando hasta este sitio con plata 
del bolsillo de cada quien y eso es amor por el 
trabajo que queremos, eso es amor por el trabajo 
que tenemos ahora.

Pedimos nuevamente a la Procuraduría y 
Contraloría, que hagan la investigación pertinente en 
todas las Administraciones que están incumpliendo 
con la 1622 y la 1885, en Puerto Gaitán, Meta, 
no tenemos un programa especial de apoyo para 
los CMJ, ya se tendría que haber empezado a 
implementar en todas las Administraciones un 
Programa de Apoyo para los CMJ, desde los 
profesionales jurídicos hasta los servidores públicos 
para el funcionamiento de ello mismo. No tenemos 
una red social, no tenemos una oficina, no tenemos 
una Mesa de Concertación y Decisión, hasta ahora 
no se ha presentado la primera Mesa de Concertación 
y Decisión en nuestro municipio, de igual manera no 
se ha presentado en el departamento, soy Consejero 
Departamental también.

Es muy necesario, que los presentes y 
los oyentes, intervengan de inmediato estás 
Administraciones y estos departamentos, para que 
los CMJ no sigan siendo una pintura plasmada en 
la pared, es lo que queremos, es lo que deseamos 
y una vez les damos a conocer, somos jóvenes 
y queremos trabajar mancomunadamente por el 
funcionamiento, por el apoyo, por el desarrollo y 
por las juventudes, queremos trabajar y lo queremos 
hacer mancomunadamente de la mano con cada 
Administración, pero por favor Administraciones y 
departamentos, acérquense a nosotros, tómenos en 
cuenta, enséñenos, queremos aprender, guíenos y 
trabajamos conjuntamente que podemos realizar un 
trabajo excelente y muy bonito. Muchas gracias.

Secretaria:
Gracias Michael. Continúa con el uso de 

la palabra Daniel David Martínez, Consejero 
Municipal Ciénaga de Oro.

La Secretaría concede el uso de la palabra 
al señor Daniel David Martínez, Consejero 
Municipal de Ciénaga de Oro:

Muchas gracias Secretaria y buenos días al 
Presidente si se encuentra conectado. Bueno, como 
ya lo dijo la Secretaria, yo soy Daniel Martínez, 
soy Consejero del Municipio de Ciénaga de Oro 
y es muy preocupante la situación que viven 
hoy los Consejos Municipales de Juventudes, es 
inaudito que ya han pasado meses y muchos o la 
gran mayoría de Consejos de Juventud no tengan 
donde sesionar. Inicialmente, se habló de que los 
Consejos de Juventud iban a sesionar en las Salas 
de los Consejos Municipales de Juventud, pero no 
se tomó en cuenta que las sesiones se cruzan, que 
a veces no se pueden realizar las sesiones por parte 
de los Consejos de Juventud, porque los Consejos 
Municipales tienen sesión.

Aparte de eso, hemos verificado o hemos 
analizado la propuesta de modificación y queremos 
pedir que se agregue a las modificaciones el artículo 
77 de la ley estatutaria, ya que ese artículo indica 
que la Semana Nacional de Juventudes, o bueno, 
hay un verbo que indica que es pueden, lo que indica 
que muchos municipios no realicen la Semana 
Nacional de Juventudes. Cómo los Consejeros de 
Juventud que tienen como obligación promover 
la ley y el Estatuto de Ciudadanía Juvenil, van a 
promover la misma ley si no tienen estos espacios 
que están garantizados, para que el Consejero 
tenga la oportunidad de interactuar con la juventud. 
Nosotros pedimos que se modifique ese artículo 
y que se agregue la obligatoriedad de que las 
Alcaldías tengan los recursos y los dispongan para 
la realización de la Semana de la Juventud.

Además, en el proyecto se incluye un artículo 
que indica una transferencia monetaria mensual por 
parte del Programa de Jóvenes en Acción, le pido 
a la Delegada de Prosperidad Social, que apenas 
tenga el uso de palabra, aclare, ¿Cómo se hará esa 
transferencia mensual? Y qué transferencia mensual 
tiene, si es que cumplirá con los requisitos actuales 
que tiene el Programa de Jóvenes en Acción, tendrá 
un monto mayor o una frecuencia mayor, se aclare 
como tal todo lo dispuesto en el artículo que está 
presentado en el proyecto de ley. Queremos que 
también se gestione la posibilidad de que se formen 
los Consejeros Municipales de Juventud.

Hace unas décadas, Jaime Garzón decía que los 
jóvenes eran los que tenían que tomar el rumbo del 
país. Hoy 5 de diciembre del año pasado, se dio 
la oportunidad para que los Consejos de Juventud 
representen a los jóvenes de todos los municipios, 
hay electos poco más de diez mil Consejeros 
Municipales de Juventud y Locales de Juventud 
en toda la Nación. La mejor propuesta que puede 
tener esta Célula Legislativa, es que se agregue un 
artículo donde se garantice matrícula cero para esos 
Consejeros Municipales de Juventud, en una carrera 
en una Universidad Pública. Muchas gracias, 
Secretaria.
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Secretaria:
Gracias Daniel Martínez. Continúa con el uso 

de la palabra Natalia Carolina Hernández, Polo 
Democrático Alternativo, quién se encuentra en 
plataforma.

La Secretaría concede el uso de la palabra a 
la señora Natalia Carolina Hernández Triviño, 
Consejera Municipal de Funza del Polo 
Democrático Alternativo:

Buenos días para todos, todas y todes, soy 
Natalia Hernández Triviño, Consejera Municipal de 
Juventud del municipio de Funza. En cuanto a los 
aportes que tenemos planteados a estos proyectos de 
ley, nos parece muy importante que se tenga cuenta 
la obligatoriedad de los presupuestos participativos 
para los jóvenes, ya que hemos evidenciado que 
en nuestros territorios, desafortunadamente se han 
amañado los presupuestos participativos con las 
Juntas de Acción Comunal y esto ha generado que 
los jóvenes se queden sin esta participación y sin 
estos apoyos para sus procesos organizativos, que 
generan una importante incidencia en nuestras 
comunidades.

También nos parece importante, que se aclare 
y quede dentro del papel, que los Consejos 
Municipales y Locales de Juventud, puedan contar 
con la disposición de todo lo que requieran para 
su funcionamiento, como las instalaciones, como 
los equipos técnicos y tecnológicos para revisar 
también las transmisiones, no solamente en las 
sesiones ordinarias, sino también en las sesiones 
extraordinarias, ya que esto genera una mejor 
conexión y comunicación con los jóvenes que 
estamos representando y también para que ellos 
tengan un mayor conocimiento de nuestra labor como 
Consejeros de Juventud y de nuestra representación.

También nos parece muy importante el tema 
de la remuneración económica y que no sea esto 
visto como que hagamos parte de los funcionarios 
públicos, porque esto nos genera unas inhabilidades. 
Como jóvenes, como líderes, como representantes 
ha sido una gran dificultad poder tener los recursos 
económicos para poder llegar a sesionar, para 
poder estar en los territorios con los jóvenes, 
porque realmente esta labor como Consejeros de 
Juventud, requiere que estemos mucho en territorio 
y en constante diálogo con las entidades, pero las 
situaciones económicas realmente han sido una gran 
dificultad de nuestra ejecución de nuestras labores 
como Consejeros.

También, nos parece muy pertinente que se hable 
de la construcción de políticas públicas de juventud en 
los diferentes territorios, si bien en Bogotá se cuenta 
con Política Pública de Juventud, en los diferentes 
territorios nacionales no hay una garantía de contar 
con ello y esto está generando unas vulneraciones a 
los jóvenes frente al acceso a servicios y derechos. 
Entonces, sí me parece importante que eso quede 
contemplado en el proyecto de ley, porque no se 
habla puntualmente de jóvenes en general y si me 

parece que esto sería una garantía muy importante. 
También en uno de los proyectos de ley habla de un 
Plan Nacional de Juventudes y el presupuesto para 
las juventudes, entonces, nos parece pertinente que 
se tenga en cuenta en la construcción de los mismos 
a los líderes y lideresas sociales y juveniles, a los 
Consejos de Juventud y las Plataformas de Juventud 
de cada uno de los territorios.

También nos parece pertinente, que se hable de 
la seguridad de los líderes y lideresas, Consejos 
de Juventud y miembros de las Plataformas de 
Juventud, porque en nuestros territorios hemos 
tenido situaciones de amenazas, hemos tenido 
situaciones de inseguridad por nuestro ejercicio 
mismo político y de control y de veeduría, lo cual 
ha puesto en riesgo nuestra vida y también la 
seguridad de nuestros familiares. Nos parece muy 
importante como Consejeros, que no se nos generen 
inhabilidades teniendo en cuenta, pues, nuestra labor 
y que no estamos teniendo una garantía económica, 
por lo mismo que no se nos generen inhabilidades 
al momento de poder entrar a trabajar con alguna 
entidad, porque esto, pues ha jugado en contra de 
nuestras garantías económicas.

También hablando de la transferencia monetaria, 
me parece pertinente que se aclare y se establezca 
unos tiempos y unas fechas de los desembolsos, así 
como del subsidio de transporte, para que también 
podamos contar con esta garantía clara en la 
ejecución de la misma ley.

Secretaria:
Bueno, muchas gracias Natalia Carolina. A 

continuación, interviene Slendy Lorena Parra, 
Partido Liberal.

La Secretaría le concede el uso de la palabra a 
Slendy Lorena Parra, del Partido Liberal:

Muy buenos días a todos, buenos días, Secretaria, 
a los presentes Consejeros y también a aquellos 
que están en plataforma y los funcionarios que nos 
puedan escuchar. Hemos leído la proposición para 
la reforma de ley, venimos de manera propositiva 
a plantear ciertas cosas que conversamos junto 
con la Consejera Nacional y algunos compañeros 
también Consejeros Distritales y Locales, porque es 
necesario que, desde el Distrito, desde los diferentes 
municipios y regiones del país, se valore también a 
los locales y no solo a los municipales, para que no 
se choquen estas reuniones. Así que vamos a hablar 
de que proponemos la ampliación de la edad en el 
Estatuto de Ciudadanía Juvenil, que no llegue solo 
hasta los 28 años, sino que pueda ser hasta los 30 
años.

También hablamos de algo de acceso a la 
información y de igualdad, en que en los recintos 
y en las transmisiones de nuestros Consejeros y 
Consejeras, pueda haber personas que traduzcan la 
lengua de señas y así todas las personas de nuestras 
comunidades pueden acceder a las sesiones. También 
hablamos de medidas de prevención para la salud 
mental de los jóvenes, participantes o Consejeros, 
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porque se los digo desde acá y sé que es el sentir 
de muchos, no más personalismos dentro de los 
Consejos de Juventud, el trabajo de ustedes y de los 
Consejeros en Bogotá y en otros municipios, se trata 
de los jóvenes de su región y de sus localidades, 
no sobre sus proyectos políticos que después van 
a fortalecer, inicialmente esto es por y para los 
jóvenes. Por eso es necesario que también se pueda 
ver, dentro del Estatuto se planee una forma en la 
que se regule la libre expresión de la diversidad y 
también de la libertad de los cultos, para expresar 
los de cada uno de los Consejeros.

También propongo que de manera local, 
municipal, exista una Mesa obligatoria, los Consejos 
Municipales, Asambleas, Consejos Distritales, 
ejemplo, Concejo de Bogotá, para tomar decisiones 
o consultas con las Alcaldías y los Gobernadores, es 
necesario que la voz de los jóvenes realmente sea 
incidente, que si bien es consultiva que realmente 
la consulten. Incluso, mis compañeros decían 
que no había ni siquiera recintos para sesionar, en 
municipios hacen sesiones fuera de las Asambleas, 
porque no logran coordinar con las Asambleas 
Locales y Municipales el recinto.

Por eso también, buscamos que dentro del 
artículo 41 del parágrafo 2º, donde se plantean 
solo las reuniones extraordinarias una vez al mes, 
nuestros Consejeros están sesionando casi cuatro 
veces al mes y todos ustedes son testigos de eso, y 
estás no es están reconociendo. Entonces, primero 
que se plantee en el texto que se pueden reunir más 
veces, para que así mismo las Asambleas Locales, 
Distritales, Municipales, Consejos Departamentales, 
les permitan el acceso y el ingreso al recinto, porque 
les dicen ustedes solo pueden venir una vez al mes 
y solo esa vez al mes se lo vamos a prestar. Es 
necesario, que dentro de este Estatuto de Ciudadanía 
Juvenil, se plantee ese acceso a nuestros Consejeros 
en diferentes sesiones, por eso es que se modifique 
ese artículo 41.

Y también quiero comentar, que es necesaria la 
designación de un seguimiento directo, ¿Para qué? 
Para la implementación y el desarrollo de nuestros 
Consejeros y también de las plataformas, que sea por 
ley, que sea nuestro Estatuto de Ciudadanía Juvenil, 
el que plantee quién le va a hacer seguimiento, no 
solo al desarrollo, ni cómo se planteen las sesiones, 
ni el conocimiento que deberían tener nuestros 
consejeros, sino también una situación que se 
está presentando hace unas semanas, es que haya 
claridad en las vacancias, el Nuevo Estatuto debe 
definir de forma clara la metodología de ausencias y 
de vacancias, ¿A cuántas vacancias vamos a permitir 
que nuestros consejeros sigan con sus personalismos 
sin trabajar por la comunidad?, ¿A cuántas renuncias 
vamos a llegar en nuestros Consejos de juventud y 
nos quedaremos sin representación los jóvenes en 
los municipios o localidades o distritos? Es necesario 
que haya esa claridad en este Estatuto.

También, deben existir lineamientos claros, para 
definir los reglamentos internos de los CLJ, porque 

no podemos hacer que nos manden un formato 
genérico, en el que cada uno lo pueda modificar y en 
el que muchos de los Consejos Locales, Municipales 
y Distritales se sientan perdidos al poder concretar 
este reglamento interno. También igualar los apoyos 
e incentivos de los Consejeros y las plataformas, 
las plataformas en este momento tienen ningún 
incentivo, nuestros Consejeros en Bogotá, gracias a 
la Alcaldía de Bogotá tienen incentivo de transporte, 
pero lo pedimos también para las plataformas, 
porque si buscamos un trabajo mancomunado, un 
trabajo que sea en equipo, que podamos trabajar 
las plataformas, los Consejeros de Juventud, es 
necesario tengan esa igualdad de recursos, esa 
igualdad en apoyos para que así mismo si citaron a 
las plataformas y también a los Consejeros.

Secretaria:
Sí, por favor, dos minutos para que concluya.
Continúa con el uso de la palabra Slendy 

Lorena Parra, Partido Liberal:
Gracias, muy amable. Entonces, es necesario que 

se iguale, también definir la claridad del uso de los 
espacios para sesionar, se los dije anteriormente, 
necesitamos que haya más sesiones estipuladas 
en la ley, para que así mismo se pueda prestar el 
recinto de cada municipio y de cada localidad. Así 
que agradezco la participación, la invitación y a los 
compañeros aquí presentes, no nos podemos quedar 
con paciencia y no pedir las cosas, comencemos 
desde ya y es muy claro, que para 2026 sabemos 
y esperamos, que nuestro Estatuto de Ciudadanía 
Juvenil les dé un ingreso monetario mensual, 
pero no sesgado desde el Ministerio del Interior, 
ni envolatado tampoco como prometieron, bueno 
al salir el Gobierno, sino que sea un recurso que 
realmente llegue al bolsillo de cada uno de ustedes 
Consejeros, Consejeras y también de las Plataformas 
de Juventud. Gracias.

Secretaria:
Muchas gracias Slendy. Continúa con el uso de la 

palabra Cristian Mora, Partido Liberal Universidad 
Libre y se alista Katherine Johana Espitia Hernán. 

La Secretaría le concede el uso de la palabra 
al señor Cristian Mora, del Partido Liberal 
Universidad Libre:

Buenos días, un cordial saludo a todos 
aquellos participantes de esta Mesa el día de hoy, 
a los funcionarios, a aquellos Consejeros. Nuestra 
participación va como la ciudadanía, va como 
petición ciudadana para nuestros Consejeros, ya que 
ellos son los representantes de la juventud y así como 
hay recursos para todos aquellos Representantes de 
nuestro país, también debe haber recursos para que 
estos puedan sesionar de forma permanente y de 
forma óptima. Es impresionante como vemos que nos 
pintaron la forma en que podemos tener Consejeros 
de Juventud, podemos tener Representantes, pero 
estos Representantes no pueden hacer su trabajo 
óptimamente, esto no nos da ninguna garantía de que 
los jóvenes realmente estamos siendo escuchados, 
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porque si ni siquiera, nuestros Consejeros o nuestros 
Representantes tienen aquellas garantías para poder 
facultar y tener sus trabajos completamente óptimos 
de representación, los jóvenes significa que no 
tenemos voto.

Necesitamos, que para los Consejeros y 
Consejeras de Juventud haya mecanismos de 
protección, donde a ellos les podamos garantizar sus 
derechos a la representación juvenil. Necesitamos 
que nuestros Representantes tengan todas facultades 
completas para poder mostrar la voz de la 
ciudadanía. Queremos también proponer que dentro 
de estos Consejos Locales y Municipales se tenga 
más en cuenta la voz de la juventud, la juventud 
hoy en día tiene proyectos, la juventud hoy en día 
tiene sueños y quiere demostrárselos y mostrarlos a 
la ciudadanía, para poder tener participación activa 
dentro de los presupuestos.

Sabemos y tenemos claro que un objetivo principal 
para nuestros jóvenes debe ser la educación, no se 
le debe prestar solamente garantías económicas y 
monetarias, debemos también prestarles garantías 
institucionales de educación, donde podamos formar 
a nuestros jóvenes y estos a su vez puedan formar a 
sus comunidades y puedan ayudar de manera óptima 
a solucionar los distintos conflictos que tienen estas. 
No podemos dejar a nuestros jóvenes a la luz de la 
comunidad y simplemente soltarlos y mostrarles 
que ellos son sus representantes, no, debemos 
formarlos, ayudarlos, darles un acompañamiento 
desde las instituciones, que sientan acompañados, 
que se sientan escuchados y que realmente puedan 
ser la voz de los jóvenes. Muchas gracias.

Secretaria:
Muchísimas gracias. Continúa con el uso de 

palabra Katherine Johanna Espitia Hernández, 
Consejo Local de Juventud de San Cristóbal.

La Secretaría le concede el uso de la palabra a 
la señora Katherine Johanna Espitia Hernández, 
del Consejo Local de Juventud de San Cristóbal:

Cordial saludo para todas y todos. Agradeciendo el 
espacio y la voluntad política de por fin escucharnos 
después de, cinco han llegado a mis manos, no sé 
cuántos más proyectos haya hasta momento en lo 
que nos ocupa, me alegra ver caras que ya había 
visto anteriormente. Básicamente, lo que les quiero 
comentar y es que este ejercicio no solamente se está 
haciendo de un mes para acá, es un ejercicio que 
se inició con la primera voluntad política que hubo 
para presentar la reforma, agradecería de pronto a 
quiénes están y quiénes están llegando el tema de 
la escucha activa, porque veo que no nos estamos 
prestando la suficiente atención.

Retomando entonces, se hizo una juntanza a nivel 
nacional, en donde se escucharon las Plataformas, 
Consejeros y Consejeras y a todas y todos los jóvenes 
que más se pudo, porque también es no desconocer 
que la participación juvenil es mínima, porque no 
hay confiabilidad en las instituciones, digamos nada 
más estamos acá y algunas personas no nos están 

escuchando, ni prestando la atención suficiente, 
como por dar un ejemplo y así se da en otros 
escenarios. Debido a esto se hizo la juntanza, porque 
el nivel de participación en Bogotá de los trescientos 
setenta y ocho Consejeros y Consejeras electos era 
mínimo. A mí me llegaron doce ideas, entonces se 
hizo la juntanza, con la Minga suroccidente se hizo 
un documento que en su momento se compartirá, 
no lo traje en el momento por temas de derechos 
de autor, pero se examinó hasta el último punto y la 
última coma.

Puntos en donde convergimos, es el tema de 
la seguridad para líderes y lideresas juveniles, 
independientemente que tengan o no la investidura 
de Consejeros y Consejeras, porque nos importa la 
seguridad y la vida de todas y todos, sobre todo si en 
el tracto social. Segundo, los incentivos económicos 
y/o en especie, que cobije las garantías mínimas que 
se necesitan para el ejercicio de nuestros liderazgos 
juveniles, en especial para los y las Consejeras, 
porque se nos ha querido cosificar y se nos ha 
querido tratar como funcionarios públicos, en el 
entendido que fuimos electos por voto popular, pero 
en el ejercicio no es así, en las garantías no es así. 
Entonces, pedimos por favor, exigimos, que se nos 
deje de cosificar para los eventos magnos de la 
política y dejemos de estar grabando con Consejeros 
Hashtag 

Queestamoshaciendoporlosjovenes, cuando ni 
siquiera para estos escenarios se están escuchando 
al último Consejero del rincón, en donde ni sabemos 
en dónde queda en la ubicación geográfica de 
Colombia. Agradecemos eso, por lo menos que haya 
unas garantías mínimas, para poder ejercer nuestras 
funciones, por lo menos transporte y por lo menos 
tema de seguridad social y de seguridad.

La participación e incidencia que se promulgue, 
pero que también se fortalezca, tenemos Plataformas 
de Juventud que han pasado en Bogotá proyectos y 
se les ha sesgado la transversalidad, no se los aceptan 
por juventud, si no se lo canalizan a otra vaina, 
porque, pues lo están metiendo por laboratorios y se 
pierde el foco realmente de lo que se quiere hacer, 
es el respeto por la participación para que tengamos 
una verdadera incidencia.

El otro es el uso de los escenarios para sesionar, 
tenemos varias administraciones que no gustan del 
ejercicio juvenil, de la participación y no nos prestan 
los escenarios, teniendo en cuenta que se pueden 
prestar para otros escenarios, pero para nosotros no. 
Desde los escenarios mínimos, desde una Junta de 
Acción Comunal, una Junta de Acción Local, una 
Junta de Acción Municipal, desde las Alcaldías, 
etcétera, ahí para arriba jerárquicamente en lo que 
complete, pero que sea de obligatorio cumplimiento, 
que sí nosotras y nosotros nos acercamos al espacio, 
se nos diga que sí, no se nos haga un gesto, no se nos 
envíe de entidad a entidad cuando definitivamente 
nos toca sesionar en el último rincón o virtual porque 
no se puede más.
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Y el tema de la edad para ejercer con el fundamento 
jurídico y fáctico, de que a nosotros se nos legitimó 
como Consejeros y Consejeras de Juventud cuando 
cumplimos con ese requisito, no hay ninguna 
diferencia entre ser un joven de 28 años a ser uno de 
29, un año que no obedece a nuestra voluntad, porque 
las inhabilidades y las incompatibilidades obedecen 
por la voluntad, un proceso biológico no obedece a 
nuestra voluntad, no podemos contrarrestar el tiempo 
y si ya legitimamos esa facultad y ese requisito de ser 
jóvenes cuando nos eligieron, ¿Por qué obstaculizar 
el proceso para quienes realmente estamos en los 
territorios trabajando por los y las jóvenes? Y los 
procesos disciplinarios o de naturaleza semejante, 
que obliguen a los Consejeros y las Consejeras ya 
electos a que participen, porque en esos escenarios 
como en otros escenarios políticos, entonces en el 
Congreso se dedican canciones de Patricia Teherán, 
se ofenden y llegan a dormir.

Secretaria:
Por favor dos minuticos para concluir.
Continúa con el uso de la palabra la señora 

Katherine Johanna Espitia Hernández Consejo 
Local de Juventud de San Cristóbal:

Es la última intervención. En los Consejos de 
Juventud, por ejemplo en Bogotá, que tenemos 
un incentivo paupérrimo de veintiséis mil pesos 
al mes, los que menos hacen son los primeros 
que están reclamando el incentivo, que se genere 
una obligatoriedad para que ya deje de ser cuna 
de conchudez, porque no tengo otro término 
para expresarlo de una manera menos coloquial, 
quitándole la oportunidad a líderes y lideresas que 
están en territorio trabajando con nosotros y con 
nosotras, que lamentablemente por un proceso 
político y de votación no están, pero que merecen 
estar ahí, que sea meritorio, usted pide, pero da y si 
no dele la oportunidad a quién realmente lo quiera 
hacer. Muchas gracias.

Secretaria:
Muchas gracias, Katherine Johanna. Continúa 

con el uso de la palabra Alejandra Rodríguez y se 
prepara Felipe García.

La Secretaría le concede el uso de la palabra a 
la señora Alejandra Rodríguez:

Buenas para todos y todas que se encuentran 
reunidos en esta sala el día de hoy. Mi intervención 
va a ser un poco breve, bastante significativa y por 
favor pido a toda la sala que le dé la importancia 
suficiente, porque este es un tema importante el 
que todos jóvenes estamos tratando. Entonces, 
principalmente, un artículo nuevo sobre la 
importancia de la seguridad de los jóvenes que 
participan, creo que eso ya fue mencionado 
anteriormente, pero es importante destacarlo de 
todas las medidas necesarias, porque uno nunca 
sabe, siempre cuando los jóvenes y las personas que 
a través de mecanismos de participación, pues no 
están seguras.

Segundo y muy importante, garantizar la 
continuidad de los recursos físicos, técnicos 
y profesionales humanos y financieros que se 
permiten el funcionamiento del sistema juvenil, 
esto, ¿A qué me refiero? A estas políticas públicas, 
planes, programas y proyectos que se generan para 
la ciudadanía juvenil, que eso se garantice y siga 
brindando la posibilidad y el goce para asegurar una 
calidad de vida sostenible y sensata para todos los 
jóvenes.

Tercero, consideraría importante implementar 
contratos y alianzas estratégicas, que involucren 
a los jóvenes en los procesos de logros técnicos y 
profesionales, así garantizan mejor sus derechos 
y su calidad de vida, la educación es algo que se 
debe brindar de toda la forma posible y aquellas 
personas que están en este ámbito, es posible que le 
reconozcan los logros técnicos y profesionales.

Como cuarto, es importante capacitar a los 
jóvenes de reunión juvenil, que presentan las 
problemáticas dentro de distintas comunidades y sus 
posibles soluciones, los jóvenes de alguna manera 
necesitan conocimiento y entre más conocimiento, 
pues pueden expresarlo hacía más personas. Eso 
conlleva a mi punto número cinco, que es, alentar a 
la mayor participación de los jóvenes por medio de 
redes sociales, actividades digitales o campañas en 
colegios o instituciones educativas, para aumentar 
e incentivar la participación de la población, ¿A 
qué me refiero con la participación de la población? 
Pues a que todos los jóvenes dentro de los colegios, 
entre otros lugares comunitarios y políticos, puedan 
participar libremente de este tema.

Y por último y muy importante, en el artículo 35 
de nuestra ley, la que tenemos hoy en día vigente, 
habla sobre el Consejo Nacional de Juventud, 
entonces aquí es importante destacar el aumento 
de número de delegados que se tiene para la 
población juvenil en las comunidades indígenas, 
afrocolombianas, el pueblo ROM y las comunidades 
raizales. Para quienes desconozcan este artículo 35, 
estás comunidades solo tienen un delegado dentro 
de una sala. Entonces, creería que es muy importante 
destacar la opinión de diferentes personas dentro 
de estas comunidades, así mismo conocer ideales, 
opiniones y problemáticas de distintos ámbitos y de 
distintas maneras. Muchas gracias.

Secretaria:
Gracias Alejandra. Continúa con la intervención 

Felipe García y se prepara María Valentina Díaz.
La Secretaría le concede el uso de la palabra al 

señor Felipe García:
Buenos días. Bueno, yo quiero iniciar diciendo 

a todos los asistentes de esta audiencia aquí, que 
lamentablemente en Colombia los derechos de la 
juventud han sido garantizados como negocios, 
como mercancías, sobre todo desde la puesta en 
marcha del neoliberalismo y la apertura económica 
en los años 90 en el país, muestra de esto por 
ejemplo es el derecho a la educación, miren ustedes 
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que en los colegios se le ha recortado cien billones 
de pesos con b de billete a ese sector y se le han 
recortado también grandes dineros a otros sectores 
importantes para la juventud, como el sector trabajo, 
el sector salud, etcétera. Por eso es tan importante 
tener en cuenta cuáles son las condiciones en las que 
vivimos los jóvenes, tener el panorama en la cabeza 
de cuáles son esas condiciones en las que vivimos 
los jóvenes para que podamos salir victoriosos en el 
debate de esta reforma.

Yo creo que debemos tener dos banderas 
principales a trabajar y a exigir, que ya se han 
mencionado aquí, pero yo quiero enfatizar. La 
primera, la asignación presupuestal no menor al 
0.5% de los planes y las políticas de juventud en 
el Plan de Desarrollo, que entre otras cosas esas 
políticas o esos planes, deben tener un carácter 
universal, deben tener un carácter transversal a las 
problemáticas sociales que vivimos día a día los 
jóvenes, de alguna u otra manera esos planes y esas 
políticas de juventud deben enfatizar en el derecho 
a la educación, que cuando nosotros entremos a los 
colegios, a las universidades, se nos garantice más 
cobertura, más calidad y no se nos vuelva un drama 
familiar, o un drama social salir del colegio y mirar 
si tenemos que endeudarnos o no para poder entrar a 
la universidad. En segunda medida, esas políticas de 
juventud deben garantizar oportunidades laborales, 
más trabajo, hoy en Colombia existe un desempleo 
en la juventud del 21% y eso no es cosa menor, 
por eso es que tenemos que apoyar esa asignación 
presupuestal.

La segunda bandera principal que debemos 
tener en cuenta, es el pago de honorarios a los 
Consejeros de Juventud, para que puedan ejercer 
sus funciones de forma adecuada, para que sean los 
voceros y voceras que los jóvenes necesitamos, yo 
no soy vocero de Juventud, pero fui candidato y 
yo creo que sí deben tener un pago de honorarios 
para que representen a los jóvenes en lucha por 
los derechos y por nuestros deberes. En pasadas 
reuniones escuchábamos a funcionarios de la 
Administración Distrital de Claudia López, decir 
que nosotros no podíamos, o que bueno ustedes 
los Consejeros no odian exigir ese tema del pago 
de honorarios, dizque porque otras instancias u 
otros sectores iban a hacer las mismas exigencias 
y que eso iba a generar grandes, digamos estoy 
parafraseando, estoy recordando un poco, que eso 
iba a generar grandes gastos en los presupuestos 
de la Nación o en los presupuestos del Distrito o 
bueno en las arcas del Estado.

Yo quiero decirle hoy aquí a la Alcaldía Distrital 
Claudia López, que lo que está en juego es la 
participación política y real de los jóvenes, lo que 
está en juego es cómo podemos incidir en las 
decisiones trascendentales que tienen que ver con 
nuestros problemas que nos aquejan día a día, tiene 
que ver con la crisis de la educación y tiene que 
ver con la infraestructura de la universidad pública, 
porque existen en las universidades edificios que 

se están cayendo y tiene que ver con nuestra salud 
mental, esas decisiones y esas políticas tiene que 
ver con nuestra salud mental. Hoy en Colombia y 
en Bogotá, nuestros jóvenes se están suicidando 
y es por responsabilidad del modelo económico 
neoliberal implantado durante más veinte años y 
tiene que ver con el desempleo y con el sistema de 
transporte inocuo, y bueno, tiene que ver como un 
sinfín de problemáticas más que vivimos los jóvenes 
día a día.

Y los Consejeros que pretenden hacer bien su 
trabajo en contra de estas dificultades, en contra 
de estas problemáticas y exigen alguna que otra 
retribución económica, hay quienes se oponen muy 
seguramente neoliberales a estas exigencias de los 
Consejeros. Miren, grandes sueldos, grandes salarios 
se ganan Congresistas, Alcaldes, Gobernadores, 
Concejales que incluso han estado metidos en 
escándalos de corrupción como Odebrecht, 
Reficar, SaludCoop, el PAE, grandes gabelas, 
grandes regalos, grandes beneficios tributarios se 
le ha hecho al capital financiero internacional, a las 
grandes empresas multinacionales, gringas sobre 
todo, grandes regalos, diría yo regalazos le hizo el 
Presidente Duque al hombre más rico de Colombia 
Luis Carlos Sarmiento Angulo en plena pandemia, 
a través de normas jurídicas, a través de leyes, 
prefiriendo salvar a los bancos y no a los sectores 
populares y al grueso de la población colombiana 
que pasaba por una crisis.

Secretaria:
Por favor, dos minutos para concluir.
Continúa con el uso de la palabra el señor 

Felipe García:
Que venía pasando por una crisis económica 

social y estructural. Entonces, yo hoy hago un 
llamado a las y los Consejeros de Juventud que 
aquí están presentes y es que exijamos que el valor 
tributario a pagar sea de 4 unidades, no de tres para 
que lo reconsideremos, ustedes deben ejercer un 
buen trabajo, cumplir a cabalidad sus funciones, 
representarnos a nosotros como jóvenes y ese tema 
también debe ser reconocido económicamente, para 
que consideremos compañeros y compañeras, que 
el pago de honorarios para los Consejeros y las 
Consejeras sea por 4 unidades de valor tributario.

Finalizar diciendo, que aquí no para la lucha por 
los derechos de la juventud, hay que seguir trabajando 
en esta reforma, hay que seguir interesándonos por 
temas que nos deben interesar, la reforma tributaria, 
la reforma política, las pensiones, y si es necesario 
salir a las calles de nuevo como lo hicimos en el 
estallido social del 2019 y el 2021, pues lo hacemos, 
ya demostramos que tuvimos fuerza y demostramos 
que tuvimos la razón, porque con nosotros, con 
ustedes participando en política esta Colombia que 
ha sido tan golpeada por el modelo de desarrollo, 
con nosotros organizándonos y metidos en política, 
Colombia sí podrá levantarse, sí podrá erigirse como 
esa gran potencia mundial económica, democrática 
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y soberana por la que todos los días nosotros los 
jóvenes estamos luchando. Muchas gracias.

Secretaria:
Muchas gracias, Felipe. Continúa con el uso la 

palabra María Valentina Díaz y se prepara la doctora 
Johanna Pilar Cubillos, del Departamento para la 
Prosperidad Social.

La Secretaría le concede el uso de la palabra a 
la señora María Valentina Díaz:

Buenos días, agradezco el espacio para poder 
representar la voz de los jóvenes, en mi caso 
también seré un poco breve, me basaré en el 
artículo 50, en el que se pretende actuar como 
mecanismo válido de interlocución y concertación 
ante la Administración y las entidades públicas del 
orden Nacional y territorial. Lo que se decía es 
que en las sesiones de los Consejos de Juventud 
con las autoridades territoriales y nacionales, 
sea de obligatoria la asistencia de la Consejería 
Presidencial, con fin de poder disponer los canales 
que faciliten la comunicación entre los Consejos 
de Juventud y las entidades, de esta manera 
estableciendo estrategias y procedimientos para 
incentivar la participación de los jóvenes frente al 
diseño de las políticas, los planes, los programas 
y proyectos de desarrollo, que van directamente a 
la juventud de los diferentes municipios, distritos, 
departamentos y Nación. De tal manera, que se 
dinamiza la promoción y formación integral y 
cooperación de la entidad, teniendo en cuenta las 
finalidades de la presente ley y demás normas que 
modifiquen o complementen.

En este orden de ideas, se anhela fomentar 
una campaña política publicitaria, realizada 
por medio de la televisión, ya que este medio es 
considerado eficaz para promover información, 
con el objetivo de poder captar la atención de la 
entidad específicamente juvenil, de modo que 
es prevalecido el alto impacto visual que ofrece 
sonido, movimiento y visibilidad. Siguiendo 
con este razonamiento y orden de ideas, en este 
espacio se solicitan y se dan a conocer los informes 
sobre temas de juventud a funcionarios por la 
administración pública. Por otro lado, hablando un 
poco más desde el punto de vista como joven del 
Distrito, se aprecia el esfuerzo de los funcionarios 
del Consejo Juvenil y la publicidad que impulsan 
cada día por incentivar la participación de los 
jóvenes, pero sentimos que se necesita algo más 
eficaz, porque también debemos tener como 
empatía con las personas que no estamos acá en la 
Distrital, o sea, tener en cuenta a las personas de 
los pueblos, de los diferentes municipios, a los que 
no tienen como bastante información. Y sentimos 
que por medio de la televisión, pues es algo como 
más eficaz. Gracias.

Secretaria:
Gracias María Valentina. Continúa con el uso 

de la palabra la doctora Yohanna Pilar Cubillos, del 

Departamento para la Prosperidad Social, que se 
encuentra conectada en plataforma.

La Secretaría le concede el uso de la palabra 
a la doctora Yohanna Pilar Cubillos, del 
Departamento para la Prosperidad Social:

Gracias, buen día para todos los presentes, como 
lo anunciaron hace un momento, soy Delegada 
de la Directora Cielo Rusinque, Directora de la 
Prosperidad Social, quien por temas de agenda no 
pudo acompañar, pero igual este espacio resulta 
estratégico para Prosperidad Social y por ello, pues 
mi delegación. Actualmente, soy la Directora de la 
Dirección de Transferencias Monetarias, Dirección 
que se encarga de la ejecución de los programas de 
Prosperidad Social, Familias en Acción, Jóvenes en 
Acción, Compensación de IVA, Colombia Mayor e 
Ingreso Solidario. Desde Prosperidad Social, hemos 
emitido un concepto frente a las dos ponencias, los 
dos proyectos, voy a hacer un recorrido muy rápido 
de algunos puntos, pero me voy a concentrar en lo 
que corresponde específicamente a la transferencia 
que se habla en uno de los artículos del Proyecto de 
ley número 174.

Bueno, el concepto que emite Prosperidad Social 
se enfoca en varios puntos, primero, frente a la falta 
de unidad de materia entre los títulos del Proyecto de 
ley número 025, en donde nuestra recomendación es 
que se revise sobre todo el contenido del Título II, 
donde no se está guardando relación de los textos 
de los artículos que lo integran y también se habla 
sobre medidas de reversión sobre la carga tributaria, 
en donde se debe tener en cuenta lo que nos dice 
el artículo 154 de la Constitución Política y normas 
que la derivan. Entonces, nuestra recomendación es 
que se revise la edición de los títulos en los textos 
que se ha publicado para el Proyecto de ley número 
025.

Frente al tema de incorporación en los Planes 
de Desarrollo de todos los niveles territoriales y 
sus presupuestos, la juventud, también hacemos 
mención frente que es importante que se determine 
cuál es la novedad que se está proponiendo en estos 
proyectos, ya que la Ley vigente 622 del 2013 hace 
referencia a cómo trabajar frente a los Planes de 
Desarrollo. Frente al pago de honorarios a Consejeros 
de Juventud, nosotros hacemos referencia, primero, 
sobre el requerimiento del presupuesto que se 
requiere, que hay que también evaluarlo frente a la 
disponibilidad y al marco fiscal de mediano plazo.

También, hacemos referencia de que se menciona 
que el Distrito, pero no se da claridad frente al tema 
de Consejeros Locales de Juventudes y también 
se deja fuera a otros integrantes del Consejo 
Nacional de Juventudes, que no son delegados de 
los Consejeros Territoriales, sino que representantes 
de diferentes comunidades, Entonces, aquí es 
importante que se recomienda, adicionar para que 
cubra a todos los jóvenes que hacen parte de estos 
espacios y no solamente se deja a lo textual que se 
habla de Consejeros Municipales.
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Frente al tema de acceso a los programas del 
Estado, aquí queremos hacer especial hincapié, 
en que hay tener mucho cuidado en términos 
generales, cuando se habla de que tengan acceso a 
todos programas, porque cada programa tiene sus 
condiciones frente a temas de focalización, frente 
a temas de presupuesto y particularmente, nosotros 
desde Prosperidad Social hacemos un llamado, 
en que nosotros estamos enfocados a superación 
de pobreza y pobreza extrema. Entonces, la 
población que nosotros focalizamos es aquella que 
se encuentra en las condiciones de vulnerabilidad 
que causas de flagelo y no necesariamente todos los 
jóvenes que pertenecen a los Consejos de Juventud 
y demás instancias van a cumplir con estos criterios. 
Aquí nosotros hacemos una recomendación muy 
respetuosa, para que se ajuste el artículo 5º del 
Proyecto de ley número 174, en donde finaliza el 
artículo, indicando: siempre y cuando se cumpla 
con los requisitos exigidos para los mismos. Es 
decir, el acceso a los programas esté suspendido en 
esas condiciones que exige cada programa en las 
diferentes instancias en todo país.

Ahora bien, frente al artículo 6º del Proyecto de 
ley número 174, en donde precisamente una de las 
personas que hizo intervención, nos pidió aclarar 
cómo va a ejecutarse, nosotros como Prosperidad 
Social hacemos varias observaciones frente a este 
artículo. Lo primero, es señalar que Jóvenes en 
Acción está diseñado para atender población joven, 
que haya finalizado sus estudios en educación 
media, el criterio de entrada para Jóvenes en Acción 
está ligado a tres grandes fuentes de focalización, 
Sisbén IV, indígenas y el ICBF, en el caso de 
Sisbén IV en este momento el programa focaliza a 
aquellos jóvenes que se encuentren hasta C1 en la 
clasificación actual de la metodología y tomamos en 
cuenta la edad que nos dice la ley que es de 14 a 28 
años. Nuestro programa Jóvenes en Acción, también 
una vez se cumple con el criterio de focalización, el 
joven.

Secretaria:
Por favor, doctora encienda su micrófono.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Yohanna Pilar Cubillos del Departamento para 
la Prosperidad Social:

Entonces, repito las condiciones de Jóvenes 
en Acción, les decía Sisbén IV hasta C1, ICBF, 
indígenas, los jóvenes que se incluyen al Programa 
Jóvenes en Acción ya deben estar vinculados, ya sea 
a una institución de educación superior que tenga 
convenio con el Programa, que la gran mayoría son 
instituciones públicas o con el Sena y nuestros ciclos 
operativos son bimestrales, es decir, cada dos meses 
estamos generando el pago para los jóvenes que 
cumplan con la corresponsabilidad. ¿Esto en qué 
se traduce? Que como está formulado el artículo, 
nosotros como Prosperidad Social, lo que estamos 
solicitando es que se excluya, porque no podemos 
atenderlo como está propuesto.

El joven Consejero puede hacer parte del 
Programa Jóvenes en Acción no por su rol de 
consejero, sino porque se cumplan con estos 
criterios de focalización y de la elegibilidad que se 
dé una vez haya hecho su proceso de preinscripción, 
es decir, nosotros también tenemos unos recursos 
frente al presupuesto Jóvenes en Acción y de ahí 
que se generen unos listados de priorización, de 
acuerdo a la mayor vulnerabilidad, entendida desde 
los criterios de los jóvenes que se inscriben y unos 
puntajes que se dan al interior, si los encontramos 
en bases por ejemplo como desplazamiento u otras 
que tenemos señaladas dentro de nuestros manuales 
operativos.

Adicionalmente, pues nuestro proceso de 
focalización, también tiene unos factores que 
están enmarcados en presupuesto, en indicadores 
territoriales, selección territorial, distribución de 
cobertura y por ello hacemos énfasis en que cómo 
está propuesto el texto, iría en contra de nuestros 
criterios de focalización y total inobservancia a 
cómo funciona el Programa Jóvenes en Acción y 
nosotros como entidad, sugerimos respetuosamente 
que el artículo se retire del Proyecto 174 de 2022.

Finalmente, frente a la intervención de los 
Ministerios en esta propuesta, hacemos también el 
llamado a que se tenga en cuenta el Conpes 3918 
del 15 de marzo de 2018, en donde al Ministerio 
del Interior le fueron asignados como líder la 
meta social, objetivo número 16 de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenibles, en donde habla temas 
específicos de juventud, es imprescindible entonces, 
que en esta discusión también se tenga consideración 
y aprobación por parte del Ministerio del Interior, 
ya que sus propuestas normativas tienen objeto, 
fortalecer e incentivar la participación de los jóvenes 
en política y en el desarrollo de la gestión pública. 
Así que en general nuestras conclusiones: primero, 
que por favor retiren el artículo 6º; segundo, que se 
tenga en cuenta al Ministerio de Hacienda frente a 
todos los temas que se relacionan sobre presupuestos 
y tercero, que se incluya al Ministerio del Interior 
dentro de las discusiones que se den al respecto de 
estos proyectos. Muchas Gracias.

Secretaria:
Muchas gracias doctora Pilar Cubillos. Continúa 

con el uso de la palabra Cristian Botina, Plataforma 
Distrital de Juventud y por favor queremos saber 
si nos están escuchando bien en la transmisión y 
agradecemos a quienes van a intervenir, se acerquen 
al micrófono porque a veces el sonido es un poquito 
deficiente, gracias.

La Secretaría le concede el uso de la palabra al 
señor Cristian Camilo Botina, de la Plataforma 
Distrital de Juventud:

Bueno, muchas gracias, un saludo para todos 
y todas, mucho gusto, mi nombre es Cristian 
Camilo Botina, vengo de la ciudad de Santiago 
de Cali, región del Valle, tengo 26 años, llevo 
siete años en el Subsistema de Juventudes, porque 
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tenemos que empezar a hablar es del Subsistema 
o Sistema de Juventudes, aquí no podemos hablar 
de personalismos, de plataformas, Consejeros de 
Juventudes sin tener en cuenta que nuestro sistema 
es muy amplio. Primeramente, gracias, porque 
estoy en un recinto de mucha importancia para 
nuestro país y espero que la voz de todos nuestros 
jóvenes que están aquí, si llegue a un fin y llegue 
a algo, porque a veces solamente se nos busca en 
tiempos electorales, para darnos el contentillo de 
que sí vamos a participar, pero no tenemos una 
participación real en nuestro país, una participación 
donde se nos vulneran nuestros derechos cada día en 
diferentes regiones de este país.

Y les quiero hablar porque de la experiencia 
de nosotros, desde la región del Valle, yo soy 
Presidente de una Junta de Acción Comunal 
del barrio Mariano Ramos de Santiago de Cali, 
soy Delegado de la Plataforma Departamental, 
Municipal de Juventudes, Distrital de Juventudes de 
Santiago de Cali, fui exdelegado Departamental de 
Juventudes de mi región, ahora soy asesor ante ICBF 
representado nuestra Plataforma de Juventudes 
y también soy joven comunal representando la 
Federación de Santiago de Cali. Todos estos puestos 
se han ganado luchando con los jóvenes, hombro 
a hombro, no solo un liderazgo, si no un liderazgo 
lineal y conjunto, porque aquí no vengo a representar 
mi voz, sino la de muchos jóvenes que los silencian 
en los estados de participación de las Alcaldías, 
Gobernaciones, Consejos y demás. Yo creo que 
nosotros aquí tenemos que empezar a escuchar y no 
sé hasta donde pueda llegar nuestra voz, porque a 
veces simplemente se nos convoca a estos espacios 
para cumplir con un proyecto de acuerdo, además, 
pero no para hacerlos reales.

Y yo quiero hacer este llamado, ¿Por qué? 
Porque dentro de nuestra participación no se cumple 
a cabalidad, creo que si ustedes nos quieren ayudar 
desde un Gobierno nacional, desde un Gobierno 
local o regional, tenemos que empezar por la 
educación primaria de nuestros colegios, tenemos 
que empezar así como hacemos la educación para 
el voto de nuestros jóvenes, hagamos la educación 
sobre nuestras normas y leyes, porque si empezamos 
a reestructurar a los jóvenes desde el problema 
de raíz que no solamente están en las calles, sino 
en los colegios, en la educación, tendremos una 
juventud colombiana distinta, con capacidades de 
participación social. Y las gobernanzas juveniles 
son posibles, me dijeron a mí en un momento, ser 
Presidente de una Junta de Acción Comunal en una 
región tan conservadora, donde prácticamente soy 
uno de los pocos jóvenes Presidentes de una Junta 
de Acción Comunal, no se podía y hoy se puede. 
La gobernanza de las juventudes es posible, que 
podamos construir proyectos, podemos construir 
sociedad y podemos ejecutar.

Por eso, hoy aquí vengo a pedirle a ustedes de 
que no nos den una ley de juego, sino una ley de 
participación real, donde podamos ser operadores de 

proyectos sociales, donde los operadores no se nos 
lleven nuestros recursos, sino que seamos nosotros 
mismos que podamos operar esto, porque aquí hay la 
capacidad total, aquí tenemos jóvenes universitarios, 
ingenieros, abogados y demás para poder ejercer 
estas funciones, que no queden ligadas solamente a 
una coordinación de juventudes de una región o de 
una Alcaldía, porque no les basta, porque no están 
pendientes, a veces se nos vulnera derechos en los 
calis, en nuestros propios barrios y nadie está ahí para 
atender esas necesidades y nos toca a veces hasta 
imprimir la Ley 1622 o 1885 y decirle a esos líderes 
mire está aquí, está aquí y no hay quien los defienda.

Más que voluntades políticas, necesitamos que 
está norma, más que darle plata a un Consejero de 
Juventudes, más que dar espacios es que se cumpla, 
que no nos vulneren esos derechos de participación, 
porque día a día instrumentalizan a estos jóvenes a 
través de desconocer esta ley. Por eso sigo siendo 
enfático, en que los colegios tienen que participar, 
porque no somos los jóvenes del tinto, o de las Mesas 
para colocar en las participaciones políticas cuando 
vienen campañas, somos los jóvenes que construyen 
país, y no me vine desde tan lejos aguantándome 
doce horas de viaje en bus, para que nuestra voz aquí 
no se escuche, porque venimos desde lejos, pero es 
para que esta voz en un recinto tan importante se 
haga realidad.

Por eso, las denuncias con las que voy a terminar, 
una de ellas es en la Federación de Juntas de Acción 
Comunal Nacional, cómo es posible que por eso 
hablo del Subsistema, dejamos a las Juntas de 
Acción Comunal por fuera, donde hay un eje de 
juventudes en el artículo 85, muy claro está, en 
una persona de 40 años, direcciona todo el Conpes 
basado a su región de Atlántico y no es capaz de 
compartir con las demás regiones y no tiene la edad, 
cómo es posible que acoliten eso en una Secretaría 
tan importante para las Juntas de Acción Comunal, 
cómo es posible que se pase, pero yo sé cómo es 
posible, porque no le tenemos veeduría a eso, donde 
importa, donde aquí nuestras voces no se escuchan 
y donde hacemos una denuncia y como aquí el 
problema no es un problema político de partidos, 
nosotros no nos escuchan.

Por eso, de antemano quiero darles gracias a 
todos ustedes compañeros y compañeras, porque 
ustedes son el presente de este país, porque el futuro 
está en esos colegios que tenemos que empezar 
a trabajar a nivel Nacional y de que se cumplan 
nuestras normas, porque aquí nosotros no vinimos a 
pasear, vinimos a construir país. Y para terminar, el 
problema de Colombia no es económico, el problema 
de Colombia es humano, tenemos que cambiarnos 
desde el adentro y hablar con el amor y con hechos 
para cambiar un país. Muchas gracias a todos.

Secretaria:
Perdón, en el recinto no está permitido aplausos. 

Continúa con el uso de la palabra Sergio Russi y se 
prepara Natalia Andrea Flórez, que se encuentra en 
plataforma.
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La Secretaría le concede el uso de la palabra al 
señor Sergio Russi, de la Plataforma de Juventud 
de San Cristóbal:

Buenos días a todas y todos, mi nombre es Sergio 
Rusi, hago parte de la Plataforma de Juventud de 
la localidad de San Cristóbal. Jaime Garzón solía 
recordar siempre la importancia de la juventud para 
transformar el país, este no es el país que nos tocó 
vivir, sino el país que nos tocó cambiar decía, y hoy 
en día a la juventud que en Egipto por ejemplo, creó la 
primera era árabe, que en Chile logró la oportunidad 
de transformar una Constitución anquilosada en 
el tiempo, creada por una dictadura y que acá en 
Colombia logró tumbar reformas tributarias y logró 
una asignación presupuestal a las universidades 
públicas que se caían en pedazos. Hoy a esa 
juventud la tienen maniatada. La tienen maniatada 
con mecanismos de participación insulsos, que no 
tienen incidencia real en las políticas de juventud.

Es por eso que el primer llamado que quiero hacer 
mediante esta ley, es que se reconozca a la juventud 
como sujeto político real e incidente, porque como 
decía el compañero, una gobernanza juvenil es 
totalmente posible, pero a partir de procesos como 
presupuestos participativos o como Jóvenes en 
Acción, que condicionan de alguna manera la 
participación de los jóvenes y la incidencia en 
procesos sociales, nos quieren maniatar, es por 
eso que el primer llamado que hago, es a que esa 
asignación presupuestal que se exige en esa reforma 
a la Ley Estatutaria de Juventud, no solo se vea 
reflejada en números, sino que se vea reflejada en 
reglamentaciones y ejecuciones reales en políticas de 
juventud, en las cuales la contratación a proyectos de 
emprendimiento creados por jóvenes sea prioritaria, 
es decir, que se priorice el emprendimiento juvenil, 
que se priorice los proyectos sociales y culturales, 
territoriales de los jóvenes, en lugar de la contratación 
a gigantes privados.

En segundo punto, hago un llamado a qué 
políticas distritales como Estrategia Reto, que de 
alguna manera creen que los jóvenes somos, siendo 
un oficio digno, por supuesto, barrenderos de 
calles o limpia parques, siendo oficios dignos, por 
supuesto, que nos condicionan a eso para otorgarnos 
oportunidades educativas, no, la cobertura educativa 
debe ser universal y sin condición alguna, más que 
aportar al desarrollo de este país. Es por eso que, 
como lo decían ya varios compañeros, esta ley tiene 
que ser transversal y tiene que estar acompañada con 
un fortalecimiento a la educación superior y a las 
oportunidades laborales y educativas en nuestro país.

Otro punto que creo importante, es fortalecer 
el carácter de veeduría y de control político 
que tienen los jóvenes en Colombia, pero no 
únicamente pudiendo reclamar informes a entidades 
territoriales y a entidades nacionales, sino además 
con acompañamiento de la Contraloría y de la 
Personería, son entes de control a los cuales muchas 
veces no tenemos acceso, que no nos escuchan, que 
no acompañan muchas de las reuniones, o que si 

mandan delegados, únicamente tramitan un informe 
que no se hace real. Nosotros tenemos que tener 
un acompañamiento real y una incidencia y una 
participación en esos entes de control.

Por último, creo importante reconocer que, 
así como nuestro país es diverso sus necesidades 
también y no podemos imponer agendas nacionales 
sin reconocer las dificultades de los territorios. 
Comparto mucho la apreciación, de que se debe 
ampliar el número de delegados de poblaciones 
étnicas y poblaciones diferenciadas, reconociendo 
la pluralidad cultural, religiosa y étnica de nuestro 
país, pero también debemos promover agendas que 
sean focalizadas en género, que sean focalizadas en 
discapacidad, que sean focalizadas en empleo, que 
sean focalizadas en política de transición hacia la paz, 
en territorios en los cuales los jóvenes muchas veces 
no participan porque tienen miedo a ser asesinados, 
masacrados o desterrados de sus territorios.

Comparto también la apreciación, en que debe 
fortalecer la seguridad a la participación política, 
porque a nosotros no solo nos maniata, no solo nos 
tiene atados de manos el Gobierno nacional o el 
Estado, a partir de condicionar nuestra participación 
política, sino también los actores del conflicto armado 
y los actores violentos de este país. Muchas gracias.

Secretaria:
Muchas gracias Sergio Russi. Continúa con la 

palabra Natalia Andrea Flórez, quien se encuentra 
en plataforma, por favor, encienda su micrófono.

La Secretaría le concede el uso de la palabra 
a la señora Natalia Andrea Flórez Muñoz, 
Consejera de Juventudes del municipio de Puerto 
Gaitán, Meta, líder social indígena:

Buenos días para todos, mi nombre es Natalia 
Andrea Flórez Muñoz, soy Consejera de Juventudes 
del municipio de Puerto Gaitán, Meta, líder social 
indígena, agradezco de antemano a cada uno de 
ustedes por el espacio que hoy nos han brindado a 
muchos jóvenes, para dar a conocer las vicisitudes 
por las que están pasando los departamentos. Puerto 
Gaitán es uno de los municipios más grandes del 
país y el municipio más grande del departamento 
del Meta, es uno de los municipios con mayor 
explotación de hidrocarburos y esto ha contraído 
y ha conllevado infinidad de problemas sociales, 
culturales, económicos, ambientales. Hoy venimos 
a este despacho y a este recinto a dar a conocer 
alguna de problemáticas por las que estamos 
pasando, en este momento el municipio de Puerto 
Gaitán no está contando con los servicios de salud 
que la juventud y la población residente necesita 
para poder sobrevivir. Necesitamos que de alguna 
manera, desde el Congreso y el profesor Parrado, 
que nos ha abierto los espacios para que nos 
podamos dar a conocer, nos ayudan a descentralizar 
la salud del municipio de Puerto Gaitán, para que 
nosotros mismos desde la administración municipal, 
podamos hacer las inversiones necesarias para poder 
tener un hospital de tercero y cuarto nivel y no un 
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nivel primario como el que estamos presentando en 
este momento.

También solicitamos que desde el Congreso de 
la República, sean menos flexibles y legibles en el 
momento de otorgar las licencias ambientales para 
todas las industrias, sin discutir si sea de la industria 
de hidrocarburos, sino también agropecuarias y de 
las demás que se están presentando en este momento, 
ya que hemos sido bastante laxos y los daños 
ambientales en el municipio de Puerto Gaitán son 
de una forma irreparable en este momento, estamos 
presentando nuestras fuentes hídricas bastante 
contaminadas por aguas residuales, por heces fecales 
de los animales, por animales fallecidos que están 
siendo dejados en exposición. También solicitamos, 
sabemos que estamos en un Gobierno de transición, 
que estamos apostándole a las energías renovables, 
que la juventud se está calificando en las energías 
renovables y está cambiando su mentalidad, para 
darle la oportunidad a cuidar y proteger el Medio 
Ambiente.

Pero también es de reconocer que Puerto Gaitán 
no cuenta con una universidad, Puerto Gaitán tiene 
Sena, uno los mejores Sena entre comillas a nivel 
nacional, pero un elefante blanco, es un Sena que 
casi siempre está cerrado, es una Sena que no dicta 
capacitaciones acordes con la industria que tenemos, 
no están dictando capacitaciones ni técnica, ni 
tecnóloga, ni auxiliares, ni cursos complementarios 
en temas ambientales, agricultura, temas que puedan 
servir para acompañar el campesino y a la juventud 
que hoy en día quieren regresar a sus terrenos, en 
los cuales fueron despojados en el año 99, cuando 
Puerto Gaitán vivió una ola de violencia terrible 
y se vivían masacres, secuestros, violaciones y la 
violación a los Derechos Humanos de gran manera.

Por eso hoy, venimos a decirles a cada uno de los que 
están acá presentes y que reconocemos que el país está 
en un cambio, que entre todos podemos trabajar y hacer 
un mejor país, para que todos aportemos un granito de 
arena y hoy podamos ayudar a Puerto a Gaitán. Puerto 
Gaitán necesita más inversión de recursos, necesita 
que la juventud sea escuchada, necesita que dejen de 
estar recibiendo las amenazas, en Puerto Gaitán no se 
puede hacer una denuncia pública, no se puede hacer 
veeduría, control, inspección porque de una vez están 
amenazando, se están presentando grupos al margen de 
la ley y no desconocemos que es por falta de Gobierno, 
porque si el Gobierno no está, la gente se arma y se 
hace su propia ley, pero ya estamos en un Gobierno de 
transición, sabemos que el doctor Petro ha hecho todo 
lo humanamente posible por mejorar el país en sus 
primeros 100 de Gobierno, pero hoy queremos que a 
través del profesor Parrado, que conoce las vicisitudes, 
hagan un espacio conmemorable para la juventud.

En Puerto Gaitán es muy difícil venir a sesionar 
a los Consejos de Juventudes, porque tenemos 
compañeros que están a más de tres, cuatro horas 
del casco urbano, por una vía despavimentada, por 
una vía donde uno corre peligro si se moviliza en una 
moto, donde los pasajes para venirse por transporte 

público son muy altos, donde no tenemos empleo, 
no tenemos educación, no tenemos salud y queremos 
trabajar, pero no estamos trabajando de la forma en que 
debiéramos, la administración municipal de Puerto 
Gaitán fue la primera Administración en posesionar 
los Consejos de Juventudes a nivel Nacional.

Secretaria:
Por favor Natalia, un minuto que para concluya, 

encienda el micrófono.
Continúa con el uso de la palabra la señora 

Natalia Andrea Flórez Muñoz, Consejera de 
Juventudes del Municipio de Puerto Gaitán - 
Meta, líder social indígena:

Por ende, a través de la nueva normatividad 
que se está implementando, solicitamos muy 
respetuosamente, que este tenga presente la juventud 
de Puerto Gaitán y a través de las organizaciones que 
ustedes están teniendo contacto y la normatividad 
que ustedes están presentando, hoy escuchen a la 
juventud de Puerto Gaitán y puedan enviar alguna 
solución para este municipio que tanto lo necesita. 
Muchísimas gracias para todos ustedes.

Secretaria:
Muchísimas gracias. Continúa con el uso de 

la palabra Darwin Faruth Hoyos, Coordinador 
Estrategia de Juventud, Secretaría de Gobierno y se 
prepara Mábel Garzón.

La Secretaría le concede el uso de la palabra 
al doctor Darwin Faruth Hoyos, Coordinador de 
Estrategia de Juventud de la Secretaría Distrital 
de Gobierno:

Muy buenos días para todos y todas. En el día 
de hoy nos enfrentamos y estamos enfrente de una 
generación que históricamente el 5 de diciembre, 
el año pasado, ha elegido a cerca de doce mil 
Consejos de Juventud a nivel municipal, distrital, 
departamental y nacional, los cuales se convierten 
en un modelo para América Latina en cuanto a 
esta forma de participación, que tienen un mandato 
popular al igual que un alcalde, un concejal, un edil 
o cualquier otra figura de representación popular. 
Así mismo, estamos ante una generación que es 
informada, que es formada, que tiene acceso a 
educación básica y superior, tenemos grandes retos, 
pero tenemos gran avance en este.

Así mismo, es una juventud que se moviliza a 
través de redes sociales y demostró que no se queda 
en la red, sino que tiene la capacidad así mismo de 
elegir una Presidencia y que sin duda estos jóvenes 
son los que van a ocupar los próximos escaños 
de concejos, edilatos, van a ser los próximos 
alcaldes, funcionarios públicos y líderes sociales, 
ambientales, culturales y demás. Así mismo, son 
jóvenes que no quieren ser ni dígitos, ni que sean 
objetos útiles, ni sujetos útiles para la guerra, no solo 
la informal a través del reclutamiento ilegal, sino el 
legal, en el cual son los jóvenes de estratos y niveles 
socioeconómicos más bajos los que van a prestar un 
servicio militar.
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Frente a este tema y como dar garantías para 
que los jóvenes puedan incidir de manera real, de 
cara a esos próximos escenarios de participación, se 
proponen entonces las siguientes reformas, basados 
en la experiencia que tenemos en el Distrito de 
Bogotá. Frente al tema del artículo 8º, se habla de 
las medias de protección, de generar estímulos para 
la permanencia en programas de educación básica 
y superior, este estímulo no está claro ni definido, o 
sea, se deben generar esas garantías no solo para el 
acceso, sino también para la permanencia.

Frente al artículo 35, ya lo hablaban de que a 
nivel de la conformación del Consejo Nacional 
de Juventud, se excluye a las curules de negros, 
palenqueros y víctimas, no solo a nivel nacional 
sino también distrital y departamental, esto es un 
gran vacío de la actual ley, la cual en la reforma, 
de la 1885 claramente por pupitrazo se aprobó sin 
leer este vacío. Así mismo, se pide que tengan un 
acompañamiento esas curules especiales por parte 
del MinInterior y de las Personerías a nivel local.

Frente al tema de los estímulos del artículo 59 del 
programa especial, en Bogotá tenemos un Decreto 
que es el 058 de 2022, claramente tiene falencias, 
pero a hoy es el primero a nivel nacional y lo vamos 
a mejorar, no solo en articulación de la Alcaldía 
Bogotá sino del Concejo de Bogotá. ¿Qué tenemos 
adicionalmente? Se habla de un tema educativo, 
cultural y recreativo, pero eso no es suficiente, 
además porque esto es un derecho que no solamente 
deben tener los consejeros, sino todos los jóvenes de 
Colombia.

Pedimos que en este escenario, en la anterior 
intervención del DPS, se hablaba que como está 
estructurado el Programa no se puede acceder y 
eso una realidad, pero si el señor Presidente en la 
formulación del Plan de Desarrollo Nacional, en el 
cual en las Mesas Regionales Vinculantes pedimos 
que se modifique el Programa de Jóvenes en Acción 
o se cree un Programa de Jóvenes Líderes, en este 
caso son Plataformas y Consejeros, en el cual 
puedan tener igual transferencia monetaria similar 
a este Programa, en el cual a través de criterios de 
participación, o sea asistencia a las sesiones, de que 
puedan asistir a espacios de formación igual que 
Jóvenes en Acción, se les pueda dar la motivación 
para que participen.

Claramente, no podrán acceder a un honorario y 
me sostengo en esta postura, en tanto por ejemplo 
Bogotá tiene ochocientas cincuenta instancias de 
participación y si se da un honorario a esta instancia 
como un Consejo, se le deberá dar a las demás, 
esto no es sostenible financieramente. Así mismo 
a los ediles, Medellín hasta hace dos o tres años, 
los ediles empezaron a recibir un honorario, antes 
no, también eran instancias de participación similar 
a los Consejos, es el gran reto y la invitación a la 
Presidencia de la República, que lo incluya, no solo 
en el Plan Nacional de Estímulos, sino en el Plan de 
Desarrollo Nacional y si queda así plasmado, será 
una realidad con recursos.

Frente al tema de las Comisiones de Concertación 
y Decisión, sin duda las Plataformas no solamente 
deben tener voz, sino también voto, porque a la hora 
de tener sus funciones dentro de la ley tienen casi las 
funciones. Frente al artículo 50 de los espacios de 
interlocución con Concejos, Alcaldes, Presidencia, 
Congreso, Gobernación y Asambleas, no hay una 
claridad frente a quién cita este espacio, dice que se 
va a realizar dos veces al año, pero no da claridad de 
quién debe citar, se debe generar.

Frente al artículo 59 que habla de los espacios 
físicos para el funcionamiento, hay un vacío frente a 
las Juntas de Administración Local, porque dicen que 
deberán sesionar en Concejo, departamento y nación, 
no habla de las Juntas Administradoras Locales, 
dejando por fuera a doce Distritos de Colombia 
como lo son Barranquilla, Barrancabermeja, 
Buenaventura, Cartagena, Medellín, Bogotá entre 
otras. Frente al tema de la participación y apoyo real 
de los Consejeros y de Plataformas, solo se da para 
los mayores de edad, hay un vacío gigante frente a 
cómo dar garantías a los que tienen.

Secretaria:
Por favor, dos minutos para terminar.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Darwin Faruth Hoyos, Coordinador de 
Estrategia de Juventud de la Secretaría Distrital 
de Gobierno:

Garantías para los jóvenes entre 14 a 18 años. 
Así mismo, dar lineamiento en esta nueva reforma 
a Colombia Joven, para que reclamen el vacío de las 
vacancias, rutas de protocolos para las sesiones de 
interlocución, el Plan Especial de Incentivos debería 
existir un protocolo también para aplicar a los 
municipios y así mismo, cómo va a ser el Sistema 
de Gestión del Conocimiento y rutas para Derechos 
Humanos y violencia política de género. Así mismo, 
formación en habilidades blandas.

Finalmente, tenemos que para los temas de 
financiación es increíble que en el artículo 78, dice 
que se consideraran fuentes públicas, no, debemos 
dar claridad y que de manera explícita diga que, en 
el Plan de Desarrollo Territorial, se elaborará una 
línea e inclusión del Subsistema de Participación 
Juvenil, Consejeros, Plataforma y Organizaciones, 
para que estando dentro de este Plan de Desarrollo, 
tenga recursos en esos cuatro años. Así mismo, 
sugiero que finalmente se cree una Mesa Técnica 
entre Colombia Joven, Registraduría y Consejo 
Nacional Electoral, para resolver los procesos y 
vacíos y generar protocolos frente a los vacíos que 
quedaron de esta ley estatutaria.

Entonces, frente a esto, ya para cerrar, para los 
plazos de formulación de política pública, llamar 
a la Procuraduría para que llegue requerimientos 
a Alcaldías, Gobernaciones, porque se supone que 
después de seis meses de elegidos los Consejos 
de Juventud, se tenían que formular, actualizar, 
las políticas públicas de juventud, nueve meses 
en los departamentos y doce meses en la nación, 
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a hoy esto no se está cumpliendo. Entonces, para 
que se cumpla todo que habla el Estatuto, instar a 
la Procuraduría Nacional y Personerías, para que 
hagan requerimientos a todas las Alcaldías y miren 
el cumplimiento de la ley, o si no va a seguir siendo 
una ley de papel y esto no es, o sea los jóvenes no 
son de papel.

Entonces así mismo, se hablaba de crear 
oficinas, dependencias de juventud, esto no existe 
actualmente, entonces, Procuraduría, por favor, 
Colombia Joven como ente rector de este sistema, 
hacer requerimiento inmediato para que tengan 
encargados y no sean los Consejeros que se 
quedaron en una elección del 5 de diciembre y no 
estén funcionando por falta de voluntad política.

Secretaria:
Muchas gracias Darwin. Continúa con el uso 

la palabra Mabel Garzón, Plataforma Local de 
Juventud en Tunjuelito y se prepara Juan Pablo 
Ramírez.

La Secretaría le concede el uso de la palabra a 
la señora Mabel Garzón, de la Plataforma Local 
de Juventud, de la localidad de Tunjuelito:

Buenos días para todos y todas las personas 
que nos acompañan hoy en este recinto y quienes 
nos están viendo a través de la transmisión, mi 
nombre es Mabel Garzón, yo soy representante 
de la Plataforma Local de Juventud en Tunjuelito. 
Y hoy quisiera empezar por mencionar que 
es de trascendental importancia que todos los 
jóvenes y jóvenes de Colombia, sepamos que 
somos alrededor de doce millones habitantes, que 
representamos el 25% de la población entre 14 y 
28 años de Colombia, sin embargo, históricamente 
los Gobiernos tradicionales han quebrado el agro y 
la industria, firmando tratados de libre comercio e 
implementando políticas, que lo que han hecho es 
sobreponer los intereses extranjeros por encima de 
los intereses nacionales. Estos son los causantes de 
la crisis económica que vive el país, de la inflación y 
de carestía del costo de vida.

Son estas políticas que han representado los 
Gobiernos nacionales, los que han profundizado 
aún más la desigualdad, pues es Colombia el 
segundo país más desigual de América Latina y es 
América Latina el primer continente más desigual 
del mundo. Por esto hemos sido los y las jóvenes, 
los primeros en salir a movilizarnos y a llenar las 
calles de dignidad, en contra de estas políticas que 
se han implementado, en contra de las decisiones 
que se han tomado contra los y las colombianas, 
porque son estas decisiones las que han sacado a 
miles de jóvenes de nuestro país a buscar suerte en 
otros lugares y a muchos otros los tienen hundidos 
en la depresión y en la ansiedad, porque no saben 
que va a ser de su futuro.

Como jóvenes hemos demostrado que estamos 
aquí, que incidimos y que podemos incidir en la 
transformación social que necesita Colombia, es 
innegable la coyuntura actual del momento y es que 

la mayoría de los jóvenes ven con mucha ilusión 
el panorama de cambio con el Gobierno de Petro, 
muchos de los votantes de ese Gobierno fueron 
jóvenes y de los que eligieron este actual Congreso, 
son jóvenes que están ilusionados con ser partícipes 
de este cambio del que tanto nos han hablado en 
campaña, pues le ha llegado el momento al Gobierno 
nacional y al actual Congreso, de cumplirnos a los 
y las jóvenes.

Debo manifestar mi preocupación, porque la 
mayoría de proyectos de ley radicados para la 
reforma a esta Ley Estatutaria de Juventud, se 
inclinan hacía, los Consejos Locales de Juventud 
y se desconoce a los miles de líderes, lideresas, 
parches y organizaciones que se agrupan en las 
Plataformas Locales de Juventud y que con mucha 
dificultad llegan a los territorios a promover y a 
incidir en la organización juvenil. Sin embargo, 
es realmente gratificante poder coincidir en estos 
espacios con jóvenes líderes y lideresas, personas 
de Plataformas y de Consejos de Juventud a nivel 
Nacional, que nos organicemos y que nos hemos 
estado reuniendo de forma virtual, para hacer un 
ejercicio muy juicioso de revisar la Ley Estatutaria 
de Juventud y de este ejercicio concluir, que 
necesitamos una reforma estructural para esta 
Ley Estatutaria de Juventud, puesto que los y las 
jóvenes necesitamos y exigimos garantías para la 
participación en el Sistema Nacional de Juventudes, 
para la creación de políticas públicas de juventud 
con enfoques en los entes territoriales, en donde 
aún no existe y en Bogotá en donde existe el 
Conpes 08 de la Secretaría Distrital de Integración 
Social, expedido en el año 2019, que designa un 
presupuesto de más de dos billones de pesos para 
el cumplimiento de esta, que nos cuenten cómo las 
entidades están aterrizando esta política pública de 
juventud al territorio.

Queremos convocar a todos los y las jóvenes, 
para que sigamos organizándonos, para que nos 
apropiemos de estos espacios, independientemente 
del parche, organización que quiera llegar, que 
quiera caer o de la orientación política, queremos que 
sepan que en las Plataformas Locales de Juventud, 
podemos incidir en los territorios y podemos incidir 
desde nuestra juventud en la transformación que 
necesita nuestro país. Es importante, por último 
mencionar que en las Comisiones de Concertación 
y Decisión no se le puede, ni se le debe restar 
importancia a las Plataformas.

Secretaria:
Un minuto para terminar.
Continúa con el uso de la palabra la señora 

Mabel Garzón, de la Plataforma Local de 
Juventud, de la localidad de Tunjuelito:

Las Plataformas Locales de Juventud, ya de 
por sí son demasiado instrumentalizadas por las 
entidades, las entidades utilizan a las organizaciones 
para cumplir sus metas y después las dejan a su 
merced, no las fortalecen como debía ser, si no que 
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única y exclusivamente utilizan a estos procesos 
organizativos, esto no puede seguir pasando, esto 
no lo vamos a seguir permitiendo y debemos llegar 
a estos espacios de participación, para sentirnos y 
apropiarnos de lo que nos corresponde y de nuestro 
Sistema de Juventudes.

Entonces, una extensión a la invitación a los 
jóvenes que nos ven, que no caen a estos espacios 
a que caigan, a que conozcan, a que se acerquen a 
sus consejeros, a sus representantes y que sigamos 
fortaleciendo este Sistema Nacional de Juventudes, 
que es desde aquí desde donde nosotros vamos a 
incidir en la transformación que necesita.

Secretaria:
Muchas gracias Mabel. Continúa con el uso de 

la palabra Juan Pablo Ramírez y se prepara Arnold 
Rodríguez.

La Secretaría le concede el uso de la palabra 
al señor Juan Pablo Ramírez, de la Plataforma 
Nacional de Juventud de Armero, Tolima:

Hola buenos días, mi nombre es Juan Pablo 
Ramírez, soy del departamento del Tolima del 
municipio de Armero, el cual solo se recuerda cada 
13 de noviembre nada más, soy Delegado por el 
Tolima para la Plataforma Nacional de Juventud, 
Plataforma que hoy no se ve incluyente en estos 
proyectos de ley que hoy trascurran en el Senado y 
Cámara, porque se está hablando es de los Consejos 
Municipales de Juventud y no el Subsistema de 
Participación que es más amplio e incluyente, 
¿Dónde están dejando la Plataforma Nacional y a las 
Plataformas de cada territorio en estos proyectos? 
Donde hemos sido nosotros los que hemos sostenido 
este Subsistema de participación durante tanto 
tiempo, donde fuimos nosotros los que nos pusimos 
las camisetas en el 2018, para hacer la reforma 
1885 y hoy se nos excluya, y hoy vuelva a haber 
una reforma al Estatuto solo para los Consejos de 
Juventudes, no, aquí la participación debe ser amplia 
y garante para todos los espacios de participación de 
las y los jóvenes en el territorio y en Colombia.

Principalmente, que haya presupuesto para el 
Subsistema de Participación de Juventud desde Plan 
Nacional de Desarrollo, porque como lo decía Jaime 
Garzón, si ustedes los jóvenes no asumen la dirección 
de su propio país, nadie va a venir a salvárselo y 
hoy agradezco que se estén dando estos espacios de 
participación, porque antes eran sesgados a la única 
línea del Gobierno nacional, que nos incumplió el año 
pasado, que nos ha venido incumpliendo durante años 
y creo que este es el Gobierno del cambio, porque 
hoy los jóvenes en los territorios venimos pidiendo 
la palabra y seguiremos pidiendo la palabra para que 
nos representen. Las políticas públicas de juventud 
deben ser con los territorios, con jóvenes, con las 
organizaciones, con los parches, con los combos, con 
todos y no solo con el único sector que represente 
las administraciones locales y gubernamentales de 
juventudes en los territorios.

Igualmente, me acojo a que muchos han dicho 
aquí, cómo es posible que solo en las Mesas de 
Concertación los Consejos de Juventudes sean los 
que tengan voz, las Plataformas también necesitamos 
voz y voto igualmente, porque el Gobierno nacional 
y las personas que ponen los entes, todos tienen voz 
y voto menos las Plataformas, es importante que esto 
dé. Igualmente, la persecución a los líderes juveniles 
en los territorios es grande, hoy en la Plataforma 
Nacional a la compañera de la Plataforma Distrital 
de Cartagena es excluyente a todos los mecanismos 
de participación allí en su departamento y en su 
Distrito, y así se han venido presentando diferentes 
temas en los diferentes territorios con exclusión, 
que si tú no haces parte del Gobierno departamental 
o administrativo local, no tienes oportunidad para 
alzar tu voz y hoy los jóvenes merecemos que 
se nos escuché, porque fuimos nosotros los que 
pusimos este Gobierno del cambio, fuimos nosotros 
los que estuvimos en las calles protestando y hoy 
somos nosotros los que merecemos los espacios 
de participación y estos espacios de participación 
debe ser incluyentes con todos, con las y los jóvenes 
porque.

Secretaria:
Un minuto para concluir.
Continúa con el uso de la palabra el señor 

Juan Pablo Ramírez, de la Plataforma Nacional 
de Juventud de Armero, Tolima:

En miras a que se hicieron las elecciones de los 
Consejos de Juventud el 5 diciembre, pero esto 
no puede parar aquí muchachos y compañeros, la 
lucha continúa en el 2023 y es con las elecciones a 
Gobiernos locales, allí es donde nosotros debemos 
portar nuestras posturas, nuestras listas y que la 
participación política de las y los jóvenes en los 
departamentos en las listas de Concejos Municipales, 
en lista de Asambleas sean amplias, porque los 
jóvenes pedimos la palabra, porque el cambio es con 
los jóvenes o no es cambio. Muchas gracias.

Secretaria:
Gracias Juan Pablo. Continúa Arnold Rodríguez.
La Secretaría le concede el uso de la palabra 

al señor Arnold Rodríguez, Consejero Nacional 
de Juventudes por el departamento de Casanare:

Bueno, muy buenos días para todos, mi nombre 
es Arnold Rodríguez, actualmente soy Consejero 
Nacional por el departamento de Casanare, de 
igual manera extiendo una gran mención a mis 
compañeros que se desplazaron más o menos quince 
horas, los compañeros que me acompañan, venimos 
en su gran mayoría del Consejo Departamental 
de Casanare, donde existe una gran necesidad y 
es precisamente con esta intervención en la que 
quiero aterrizar. Y es que los Concejos Municipales 
le dieron por fin la participación a los territorios 
rurales, le dieron por fin la participación a los 
jóvenes campesinos, los Concejos Municipales 
están llegando a lugares donde no había una voz y 
es precisamente ese departamento, el departamento 
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de Casanare, quién hoy por primera vez la juventud 
presenta un precedente histórico en esta Comisión.

En primera medida, son los campesinos y son 
las zonas rurales quiénes no están siendo atendidas, 
quienes no están llegando a los Concejos Municipales 
y es precisamente la razón por las cuales las capitales, 
las ciudades de gran relevancia política, es quienes 
se están llevando esta gran participación, y hablo en 
nombre de todos los campesinos de Colombia, hablo 
en nombre de todos consejeros que en su territorio 
hoy en día no han iniciado ni siquiera una sesión 
y es realmente preocupante la negligencia de los 
alcaldes, gobernadores, que no han atendido una ley 
que ya está establecida. De nada nos sirve a nosotros 
hoy reunirnos acá a estar cambiando las de juego, 
si ni siquiera hemos iniciado las que ya tenemos 
establecidas, y es por eso esa voz de protesta a esta 
Primera Comisión, frente a la negligencia de la 
participación e invitación a la Plataforma Nacional y 
al Consejo Nacional y le pido a esta Comisión que si 
se hizo esa invitación se publique y se haga conocer, 
porque en primera medida el Consejo Nacional, el 
máximo órgano de participación de juventud, no 
tenía conocimiento de esta audiencia pública.

Y en segunda medida, dejar claro en esta 
Comisión, que somos nosotros los que nos 
hemos ganado este espacio y si bien son ustedes 
aquí tomando las decisiones desde la capital de 
Colombia, somos nosotros los jóvenes quienes 
están trabajando en los territorios, somos nosotros 
los jóvenes los que estamos abanderando esta 
nueva forma de pensar, si nosotros no hacemos 
un llamado los estamos hoy acá, que en su gran 
mayoría, perdón lo digo y yo obviamente valoramos 
ese aporte de los líderes que hay en Bogotá, que 
hay en Medellín, que hay en Cartagena y que 
nos han dado de una u otra manera una ayuda y 
es que estamos abandonados en los territorios, 
no estamos siendo escuchados, principalmente 
también por la ignorancia de nuestros gobernantes, 
atendiendo también la solicitud de las Alcaldías y 
las Gobernaciones, también están las instituciones 
como la Fiscalía, como la Procuraduría y esto 
también me da el camino a resaltar dos puntos 
emergentes en el departamento de Casanare, 
Alcaldía de Hato Corozal y Alcaldía de Paz de 
Ariporo.

Secretaria:
Por favor, treinta segundos para concluir.
Continúa con el uso de la palabra el señor 

Arnold Rodríguez, Consejero Nacional de 
Juventudes por el departamento de Casanare:

Estos dos municipios en mi departamento, por 
no solamente la negligencia durante todo el proceso 
de juventud, sino también la poca participación que 
han tenido con nuestros jóvenes. Para cerrar quisiera 
decirles que el Consejo Nacional y las Plataformas, 
ya están discutiendo estás situaciones y que aquí 
es donde se tiene que dar ese abrebocas de lo que 
queremos de la transformación, ¿De qué nos sirven 

las Plataformas Nacionales y el Consejo Nacional? 
O ¿Cuál vendría siendo realmente el funcionamiento 
si no están acá en el Congreso, que es donde se están 
tomando las decisiones por nosotros los jóvenes? 
Gracias.

Secretaria:
Muchísimas gracias Arnold. A continuación, 

va a intervenir el Representante Jorge Alejandro 
Ocampo, quién se encuentra conectado en 
plataforma. ¿Representante nos escucha? Bueno 
se perdió la señal, más adelante entonces volver 
a intentar. Continúa Jeisson López y se prepara 
Ahileanna Anturi Carvajal quienes se encuentran 
en plataforma. ¿Jeisson nos escucha? Entonces, 
continúa Ahileanna Anturi Carvajal, por favor, 
encienda su cámara y encienda el micrófono.

La Secretaría le concede el uso de la palabra a 
la señora Ahileanna Anturi Carvajal, Consejera 
de Juventud del Municipio de Florencia del 
departamento de Caquetá:

Muy buenas tardes ya para todos y todas, todos 
los que están conectados por este medio y los que, 
pues, me están viendo. Soy Consejera de Juventud 
del municipio de Florencia, departamento del 
Caquetá y veo con preocupación algunas cosas, 
la primera es decirles al igual que el compañero 
del Cesar, desde Florencia, Caquetá nos sentimos 
abandonados, porque todo se está haciendo en 
Bogotá, hay un desconocimiento total de lo está 
pasando en las regiones más alejadas y vemos 
que la reforma y todo lo que se está llevando en 
Bogotá no baja de Bogotá, no baja a los territorios, 
entonces si es preocupante eso. Dos, vemos con 
preocupación en nuestro caso de Florencia - 
Caquetá, de que nuestro trabajo es directamente 
con la Administración o con la Gobernación y 
vemos que con la persona que nosotros trabajamos 
que es el enlace de juventud, en sí supuesto no 
aparece dentro de la contratación, digamos que 
el tema para ella es complejo poder hablar con un 
Alcalde, con un Gobernador, teniendo en cuenta 
que, pues su puesto no es como tal un puesto que 
aparezca dentro de su contratación.

Secretaria:
¿Nos escucha Ahileanna Anturi Carvajal? Parece 

que se le fue la señal. Continúa el señor Carlos 
Moscoso, quien también se encuentra en plataforma, 
por favor encienda su cámara.

La Secretaría le concede el uso de la palabra 
al señor Carlos Moscoso, Consejero Nacional de 
Juventud Representante del departamento del 
Tolima:

Muy buenas tardes para todos, soy Carlos 
Moscoso, Consejero Nacional de Juventud, 
representando al departamento del Tolima. Bueno, 
inicialmente quiero hacer esta intervención, 
invitando a todos los entes departamentales, 
municipales y a todos los entes nacionales a que 
realmente se vinculen con el Estatuto de Ciudadanía 
Juvenil y que velen por su cumplimiento, hoy el 
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panorama que encontramos es realmente desolador, 
voy a hablar por el departamento del Tolima que es el 
que represento, cuarenta y siete municipios, cuarenta 
y siete Consejos de Juventud y en la gran mayoría, 
casi que en el 80% encontramos una deserción tota 
de Consejeros de Juventud, debido a que no cuentan 
con las garantías para su participación.

No cuentan con estímulos sancionados, aun cuando 
la ley obliga a las Administraciones Municipales a 
que sancionen sus estímulos, esta es la fecha que 
creería yo y podría decir con total seguridad de los 
cuarenta y siete municipios del Tolima, no tenemos 
un decreto sancionando estímulos de carácter 
recreativo, cultural y educativo para los Consejeros 
de Juventud. Ser Consejero de Juventud es una 
tarea bastante ardua, difícil y muchas veces muchos 
de los jóvenes llegan a reclamarnos cosas que no 
tienen nada que con nuestras funciones, por eso es 
importante que se sancionen estos estímulos, para 
que los Consejeros realmente tengan esa motivación 
y tengan ese tiempo para trabajar por los jóvenes en 
sus respectivos municipios.

Ahora, hablando de la reforma al Estatuto de 
Ciudadanía Juvenil, tengo que hacer varias precisiones, 
la primera es que cualquier ley que se vaya a aprobar 
aquí en el Congreso de la República para reformar 
el Estatuto de Ciudadanía Juvenil, tiene que ser una 
ley de carácter estatutaria, de otra forma realmente no 
podría modificar al Estatuto de Ciudadanía Juvenil, 
porque la Ley 1622 de 2013 es una Ley Estatutaria, 
por lo tanto, cualquier ley que piense o que pretenda 
modificarla tiene que ser Estatutaria y espero que no 
se pase por alto en el Congreso de la República, parece 
ser algo muy obvio, pero viendo que por ejemplo 
cuando sancionaron la Ley 1885 de 2018, dejaron por 
fuera la representación de víctimas, de palenqueros y 
de negros, realmente me parece que es algo que sí hay 
que recordarles a ustedes Congresistas, debido a que 
en esa ley no tomar que se debe elegir un Consejero 
representando a la curul víctima, cuando Colombia 
es un país lleva sesenta años en conflicto armado, me 
parece que realmente lo hicieron muy rápido o fue 
algo muy obvio que se les pasó, por eso importante 
recordarles cosas obvias.

Ahora, es importante también que, en esta 
modificación, se incluya dentro del Estatuto de 
Ciudadanía Juvenil que los Consejos de Juventud 
pasen a ser entidades sin ánimo lucro, porque hoy es 
muy complicado, primero no hay apoyo de los entes 
departamentales, municipales, sobre todo voy a 
hablar de los entes municipales en el Tolima, porque 
en el departamental hemos…

Secretaria:
Por favor, un minuto para que concluya, encienda 

el micrófono.
Continúa con el uso de la palabra el señor 

Carlos Moscoso, Consejero Nacional de Juventud 
Representante del departamento del Tolima:

Es importante que se estudie la posibilidad de 
que los Consejos de Juventud pasen a ser entidades 

sin ánimo lucro, con el fin de que puedan obtener un 
número de NIT, obtener un RUT, poder entrar ya al 
régimen tributario que conlleva ser una entidad sin 
ánimo de lucro, que pueda recibir donaciones, ojalá 
se pueda adicionar un artículo a la Ley del Estatuto 
Tributario, en donde cada donación que se haga a 
los Consejos de Juventud tenga un carácter de 100% 
en las respectivas declaraciones de renta, en lo que 
tiene que ver con descuentos a la declaración de 
renta, con el fin de que los Consejos de Juventud 
pueden obtener recursos para trabajar. Los jóvenes 
estamos prestos para trabajar, necesitamos solamente 
apoyo de los entes departamentales, municipales y 
nacionales. Muchísimas gracias.

Secretaria:
Muchísimas gracias por su intervención. 

Habiendo concluido las intervenciones de los 
invitados y de los inscritos, esta Secretaría deja 
constancia que se ha dado cumplimiento al artículo 
230 de la Ley 5ª de 1992, donde participaron todas 
las personas invitadas e inscritas presentes en el 
recinto y conectadas en plataforma. Así mismo, nos 
acompañaron por plataforma los Representantes 
Adriana Carolina Arbeláez, Gabriel Becerra, Óscar 
Rodrigo Campo, Ruth Amelia Caicedo, Pedro José 
Suárez Vacca, Juan Carlos Wills Ospina.

También manifestarles, que esta audiencia será 
transcrita y publicada en la Gaceta del Congreso, 
a quienes intervinieron y no han hecho llegar sus 
comentarios y observaciones, por favor enviarlos 
al correo debatescomisionprimera@camara.gov.co, 
agradecerles a todos su asistencia y siendo las 12:22 
de tarde se da por terminada la audiencia pública. 
Muchas gracias.

ANEXOS: Treinta y dos (32) folios
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